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INTRODUCCIÓN 

 

En este trabajo he abordado la enseñanza de los pronombres átonos le, la, lo / les, las, los 

y sus variantes dialectales en el contexto de la enseñanza de Español como Lengua 

Extranjera. Las variaciones en el uso de los pronombres, ya no solo en la Península, sino 

en el resto de países hispanohablantes, son bastante numerosas y es una de las mayores 

dificultades que presenta el español y que más curiosidad me transmitía. 

Al iniciarme en su estudio, en un principio me llamó la atención el silencio de su 

tratamiento en la mayoría de los diferentes materiales de Español para Extranjeros, sobre 

todo por el gran calado que tiene en los hablantes de español, donde un leísmo se ha 

considerado correcto por la Real Academia pero no es materia de estudio en el Aula,  pese 

a que el Plan Curricular del Instituto Cervantes así lo plantea. Para determinar las causas 

de este silencio, he indagado en su origen y en las razones del rechazo normativo, por ello 

en el primero de los tres apartados en los que he dividido el trabajo hago una exposición 

de la clasificación, origen y evolución de los pronombres átonos y algunas peculiaridades 

que poseen, debido a ese desarrollo, se planteó una pregunta: si el origen y desarrollo de 

los pronombres se tiene tan claro, ¿por qué se han producido esas desviaciones? Por eso, 

en el punto número dos, me he adentrado en el estudio del laísmo, leísmo y loísmo 

tratando de estructurar este fenómeno. El planteamiento desde una perspectiva histórica 

y lingüística, no es capricho, pues debido a la lectura de diferentes autores y artículos he 

visto claro que hay una relación entre el origen y el destierro o la consideración de error 

de esos usos.  

A través del estudio de esos dos apartados he podido formar una postura consecuente y 

coherente que planteo en el tercer apartado, en el que desarrollo diferentes propuestas 

en el tratamiento de estos fenómenos en el aula de ELE. 

Se podría decir que para poder desarrollar este trabajo he partido de un punto, 

enmarcado en el tercer apartado, que me ha hecho indagar en la cuestión, que se ha 

materializado en el origen de las desviaciones (apartado 2) y que me ha hecho estudiar 

los tratamientos lingüísticos para formarme mejor sobre la cuestión (apartado 1). He 

realizado un estudio que va de delante hacia atrás, que me ha hecho desarrollar posturas 
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que estudiadas en el primer apartado, y en forma de “cascada”, llevan al segundo y a su 

vez, al tercero, de forma que he podido dar una estructura formada y fundada del tema y 

cuestión tratados en este trabajo. 
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1. LOS PRONOMBRES ÁTONOS LE, LO, LA 

 

1.1 Clasificación y origen de los pronombres personales  

1.1.1. Aunque hay otras distinciones morfológicas o clasificaciones, en general, los 

pronombres personales se diferencian en dos grandes grupos cuyo criterio se basa en la 

tonicidad, así tenemos pronombres átonos y tónicos. La tonicidad, se refiere a las vocales 

o sílabas acentuadas o con acento prosódico, es decir, la característica suprasegmental 

de la vocal o sílaba por la cual se produce un realce fonético. Por tanto, el pronombre 

personal tónico es aquel que tiene tonicidad, está acentuado o tiene un acento prosódico 

Estos pronombres rigen de la siguiente forma: 

Cuadro 1 

Pronombres personales tónicos 

PERSONA SUJETO COMPLEMENTO 

1ª pers. Yo Mí, conmigo 

2ª pers. Tú, usted Ti, contigo 

3ª pers. Él, ella, ello Sí, consigo 

1ª pers. pl. Nosotros, nosotras Nosotros, nosotras 

2ª pers. pl. Vosotros, vosotras, ustedes Vosotros, vosotras, Ustedes 

3º pers. pl. Ellos, ellas Sí, consigo 

 

Por consecuencia, aquellos pronombres personales que no están acentuados, se 

enmarcan en el grupo de los pronombres personales átonos, descritos a continuación: 
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Cuadro 2 

Pronombres personales átonos 

PERSONA SINGULAR PLURAL 

1ª pers. Me  Nos 

2ª pers. Te Os 

3ª pers. Lo, la, le, se  Los, las, les, se 

 

En español, el acento prosódico se indica, a veces, mediante la presencia de un signo 

llamado tilde o acento ortográfico de acuerdo a sus reglas de acentuación. La sílaba sobre 

la que recae el acento prosódico se denomina sílaba tónica o acentuada, y a la que carece 

de él, átona o inacentuada. De modo que los pronombres me, te, lo, la, le, se, nos, os, los, 

las y les (cuadro 2) se les denomina átonos al carecer de ese acento, y al contrario, 

aquellos que poseen acentuación, los pronombres del cuadro 1, son denominados 

tónicos. 

A los pronombres átonos a menudo se les denomina pronombres clíticos o simplemente 

clíticos, aunque existen otros elementos clíticos que no son pronominales, (Real 

Academia Española, 2009: 1207). La causa de esta denominación es la particularidad que 

poseen al poder situarse en una posición que no rige la posición canónica de objeto. Así, 

podrán preceder a la forma verbal de forma proclítica (lo leí, se la dieron, lo haré), o 

seguirla de forma enclítica, uniéndose a la base verbal a la que se adjuntan y formando 

con ella una sola palabra gráfica, en las formas de infinitivo (hacerlo, leerlo), de gerundio 

(viéndolo, dándosela), en imperativo (vedlo, hazlo, mírenla) y en el presente de subjuntivo 

cuando tiene carácter imperativo (mírenla, díganle, comámoslo). Esta propiedad se 

desarrollará posteriormente. 

Los pronombres átonos o clíticos se dividen, a su vez, en oblicuos (lo, la, los, las, le, les) y 

reflexivos (se): los primeros denotan un referente distinto al del sujeto, en cambio: los 

segundos son correferentes con este: 
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1.  a. Juan lo considera culpable (a Francisco). 

  b. Juan se considera culpable (a sí mismo). 

Esta distinción entre pronombres oblicuos y reflexivos solo se manifiesta en la tercera 

persona. En el resto, se neutraliza:  

c. Juan me considera culpable  

d. Me considero culpable (a mí misma)  

(Di Tullio, 2005). 

1.1.2. El sistema de pronombres actual atiende a un proceso de cambio producido 

durante el paso del latín a las lenguas romances. El origen latino común de los 

pronombres tónicos y átonos están claros. La primera y segunda persona proceden de los 

correspondientes pronombres tónicos latinos, los de tercera persona, en cambio, 

proceden del demostrativo latino: 
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Cuadro 3 

Nominativo Acusativo Dativo 

EGO > yo ME > me MIHI > mí 

TU > tú TE > te TIBI > ti 

ILLE > él 

ILLA > ella 

ILLUD > ello 

ILLUM/ILLUD > lo 

ILLAM > la 

ILLOS > ellos, los 

ILLAS > ellas, las 

ILLI > le 

ILLIS > les 

 

 

NOS >nos(otros), nos  

 

 

 

VOS > vos(otros), vos  

 

 (Fernández Soriano, 1999: 1221-2) 

Hay divergencias entre las lenguas romances en cuanto al caso del que derivan los átonos. 

En español, la serie átona del pronombre personal de primera y segunda persona procede 

del acusativo, y la tónica del nominativo (los pronombres sujeto) y del dativo (los 

pronombres objeto). (Fernández Soriano, 1999: 1221-2). 

Debido a su origen latino, el sistema pronominal del español, ha conservado marcas de 

caso, tiene marcas específicas para el caso nominativo, para el caso objetivo en la tercera 

persona, diferenciando acusativo y dativo, y para el caso oblicuo (objeto de preposición), 

sumando que para el caso objetivo le correspondan formas átonas y al resto, formas 

tónicas. (Fernández Soriano, 1999: 1222). 
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1.2. Los pronombres átonos 

Los pronombres átonos son las formas pronominales de objeto no acentuadas unidas al 

verbo, bien sea delante (proclisis) o detrás (enclisis) en una relación de adyacencia. Al 

carecer de acento, los pronombres átonos se apoyan fonéticamente en el verbo contiguo, 

por lo que se llaman también pronombres clíticos (Real Academia Española, 2010: 311). 

En referencia a sus formas, la primera y segunda persona (me, te, nos, os) no están 

diferenciadas en género y solo muestran marcas de caso objetivo pero sin distinción de 

caso. La tercera persona tiene una forma reflexiva (se) coincidente con la impersonal, 

además tiene una para el dativo (le, les) y otra para el acusativo, en la cual se distingue 

género (la, las, lo, los).  

Aunque la clasificación y distinción de los átonos parezca sencilla, no está del todo claro 

su propio concepto y su caracterización como categoría gramatical, sin embargo, se puede 

decir que los clíticos están a medio camino entre la formación de palabras y los procesos 

sintácticos que operan con las palabras, dado que están sujetos a menos restricciones que 

los procesos morfológicos, pero, destaca, que la dependencia entre el clítico y el elemento 

con el que se adjunta es mayor que la que mantienen las palabras entre sí.  

 

 

1.2.1. La función sintáctica de los pronombres clíticos 

1.2.1.1. El problema que presentan los clíticos es que sus propiedades y los grados de 

unión de estos con las palabras de que dependen varían considerablemente de unos casos 

a otros y cuando a los pronombres átonos los denominamos clíticos, nos referimos a un 

grupo heterogéneo de elementos cuyo estatuto no siempre está claro, pero, aun así se 

pueden generalizar algunas características, (Fernández Soriano, 1999: 1254): 

Los clíticos, guardan distintos tipos de relación con el elemento del que dependen, para 

Zwicky (1977), los pronombres átonos de las lenguas romances son realmente alomorfos 

separados de una forma plena, diferenciando entre clíticos simples, clíticos especiales y 

palabras ligadas:  
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o Las palabras ligadas son simplificaciones fonológicas de una forma plena, un 

ejemplo sería la contracción inglesa ‘d del had o would o en la frase bring’em some 

tea, el ‘em que equivaldría al them (González Vergara, 2006: 32). 

o Los clíticos simples no constituyen formas reducidas de otros, porque necesitan 

apoyarse en otra categoría por motivos de acentuación, aquí entraría la 

conjunción del latín que como en Senatus Populusque Romanus (González 

Vergara, 2006: 32). 

o Los clíticos especiales son alomorfos separados de una forma plena, además de 

presentar reducción fonológica, muestran una sintaxis espacial, su posición 

sintáctica no se corresponde con la que ocupan las formas plenas con las que se 

les relaciona (Camacho Taboada, 2006). Aquí se incluirían los pronombres átonos 

españoles y de las diferentes lenguas romances (Fernández Soriano, 1999: 1255). 

Las tres clases de clíticos no son independientes entre sí, con el paso del tiempo, un clítico 

simple o una palabra ligada pueden llegar a ser un clítico especial y si se apoyan siempre 

en una misma categoría gramatical, no hay modo de distinguirlo de una forma afija. Este 

caso es el ocurrido con los pronombres átonos del español –y del resto de lenguas 

romances-, los clíticos medievales del español presentan características de clíticos simples 

y no tanto de los especiales, no podían ser iniciales de clausula, se adjuntaban a varios 

sintagmas y entre ellos y el verbo no podían incluirse elementos como la negación 

(Fernández Soriano, 1999: 1255).  

1.2.1.2. Entonces, dicho lo anterior, ¿en qué posición se encuentran los átonos del 

español?, ¿son palabras plenas, afijos, o están en una posición de evolución más cercana 

a una de las dos categorías? 

A los clíticos se les asimila generalmente como afijos por las siguientes características: 

a) Los clíticos dependen fonológicamente del verbo con el que aparecen, no pueden darse 

aislados, ni si quiera como contestación a una pregunta (Fernández Soriano, 1999: 1253-

68 y 1993): 

2. a. ¿Prefieres café o tila? 

- Café 
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 b. ¿Lo prefieres o la prefieres? 

  -*Lo 

Ni si quiera 2.b. es posible, los clíticos no pueden entrar en relaciones de contraste ni 

recibir marca distintiva como la de ser el objeto de una interrogación al ser átonos. 

b) Los clíticos no pueden formar parte de una coordinación ni tampoco ser elididos por 

identidad: 

3. a. Juan trajo el coche y la moto 

b. *Juan lo y la trajo [cf. Juan los trajo (el coche y la moto)] 

c. *Juan lo trajo y la trajo 

d. Juan lavó y regaló toda su ropa 

e. */? Juan la lavó y regaló 

Como vemos no se puede realizar la estructura, ya que la coordinación lo impide, en 

cambio como apunta Bosque (1986) la oración 3.e. sería posible si los dos verbos pueden 

formar una unidad semántica de modo que se interpretan como una sola actividad y sería 

correcta esa forma si se interpreta como un todo: 

4. a. Lavó la ropa y a continuación la regaló  

b. Juan lo compró y vendió en una sola operación 

c) Los clíticos están especializados respecto a la clase de palabra a la que se adjuntan, 

podríamos decir, en tono de humor, que son muy elitistas respecto con quién se 

relacionan. Esto se traduce en que deben aparecer única y exclusivamente adjuntos al 

verbo (5.a), no como, por ejemplo, el artículo, que es fonológicamente dependiente de la 

palabra adyacente, sea cual sea su categoría. Quizás esta característica es la que los hace 

más especiales1. Es más, no solo debe aparecer adjunto al verbo, sino que no puede 

intervenir ningún otro elemento entre ambos, con la excepción de otro clítico, pero, 

                                                           
1 Según el estudio de Zwicky (1986) en el que se basa el análisis de Fernández Soriano. 
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normalmente, solo uno más, ya que las secuencias de tres o más clíticos son poco 

habituales o imposibles como 5.c. aunque algunas resulten admisibles: 

5. a. No lo quiero 

b. *Lo no quiero 

c. *Se me lo llevó  

d) A pesar de la separación ortográfica que les concede el estatuto de palabra gráfica, no 

constituyen unidades sintácticas del todo independientes como las de los pronombres 

tónicos (Real Academia Española, 2009: 1208). 

En contraposición, las posiciones que ocupan los átonos no son las mismas que rigen a los 

afijos, acercándolos más a la categoría de palabra plena. 

Se puede decir que los clíticos en el español se encuentran en un avanzado estado de 

evolución hacia la categoría de morfemas verbales (González Vergara, 2006: 33), esta 

evolución aún incompleta, podría dar respuesta a las características propias que 

representan los átonos españoles y podría explicar de igual forma las diferentes dudas en 

cuanto a su categoría y sus interacciones según acompañen a diferentes verbos o 

elementos, sobre todo los referidos a los átonos de tercera persona, grupo heterogéneo 

con una gran variación dependiendo del dialecto tratado. Principalmente son los de 

tercera persona los más involucrados en este cambio porque no son equiparables a los 

átonos de la primera y la segunda persona, en cuanto a su origen, porque los de tercera 

persona evolucionaron del demostrativo del latín, y en cambio, los de primera y segunda, 

del pronombre personal latino; y, por otro lado, porque no tienen distinción entre formas 

flexiva y no flexivas, frente a los de tercera (se, lo, le / me, te), ni siquiera en otros dialectos 

de caso (le /lo-la). 

Destaca que solo los pronombres de tercera persona alternan o coexisten con 

expresiones referenciales como los sintagmas nominales léxicos no pronominales (a 

excepción de discordancias del tipo: nos lo entregaran a los estudiantes, lo dirán solo a 

mis padres) ya que las divergencias entre las formas de dativo y acusativo son de 

naturaleza más profunda de lo que parece, el clítico dativo coaparece con el sintagma 

nominal en posición de objeto en todos los contextos y en todos los dialectos del español 



15 
 

(Le dije a Juan que viniera), mientras que el acusativo solo lo hace bajo severas 

restricciones (como en las redundancias pronominales) y en ciertas variantes (como en el 

español rioplatense). Otra de las divergencias es que solo el dativo tiene la capacidad de 

introducir elementos no argumentales como, por ejemplo, los dativos éticos2, 

generalmente para dar énfasis a la frase (Fernández Soriano, 1999: 1259): 

6. a. No te me vayas 

 b. No te me mueras 

1.2.1.3. Ocurre un hecho singular con los dativos, muy extendido, en ocasiones el clítico 

dativo de tercera persona (le/les) pierde la marca de plural cuando aparece en 

construcciones de reduplicación, la Real Academia Española (1973: 423-4) ofrece este 

ejemplo, que recoge igualmente Fernández Soriano (1999: 1259): 

7. a. La disconformidad nunca agrada a los gobernantes 

b. Nunca le agrada a los gobernantes la disconformidad 

En lugar de: 

c. Nunca les agrada a los gobernantes la disconformidad (de los gobernados) 

En cambio, si el orden constituyente de la frase, se vuelve a la marca de plural en el clítico, 

8.a, pero, siguiendo la lógica de este fenómeno, frases como la de 8.b, podría ser 

igualmente correcta, aunque no tan frecuente como 8.a., al menos en el español al menos 

en el español coloquial peninsular y de acuerdo con mi experiencia3.   

8.  a. A los gobernantes nunca les agrada la disconformidad 

 b. A los gobernantes nunca le agrada la disconformidad (de los gobernados) 

                                                           
2 Según el DRAE: m. Gram. Pronombre no necesario para el sentido de la frase, que designa a la persona 

afectada por la acción o interesada por ella. 

3 Mi opinión es que en regiones con dialectos leístas este tipo de construcciones son más corrientes, y 
aunque no tan utilizadas en la lengua escrita, sí lo es en la lengua hablada, pero queda comprobar la 
veracidad por medio de un estudio exhaustivo. 
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En algunas variantes castellanas (entre las cuales se encuentra la mía), sucede algo que 

no ha sido apreciado ni por la RAE ni por Fernández Soriano: cuando se cambia el número 

del SN sujeto, por concordancia, se debe cambiar la flexión verbal, 9.a-b., pero al incluir 

el clítico en esta variante puede mantenerse la marca de número:  

9. a. Las disconformidades nunca agradan a los gobernantes 

 b. *La disconformidad nunca agradan a los gobernantes 

10. a. Nunca les agradan a los gobernantes la disconformidad de los gobernados 

b. Nunca le agradan a los gobernantes la disconformidad de los gobernados 

Ocurriría lo mismo con el OI en posición inicial: 

11. a. A los gobernantes nunca les agradan la disconformidad de los gobernados 

b. A los gobernantes nunca le agradan la disconformidad  

Esto indica que el rasgo de plural del clítico se estaría transfiriendo a la concordancia 

verbal, poniendo de manifiesto la existencia de una interacción entre ambos elementos 

gramaticales.  

Sigamos con más ejemplos para ilustrar la pérdida de la marca de plural en le/les, pero 

esta vez en verbos que seleccionan OI: 

12. a. *(Yo) le digo a ellos 

b. (Yo) les digo a ellos 

c. *(Nosotros) le decimos a ellos 

d. (Nosotros) les decimos a ellos 

e. *Le di el libro a ellos  

f. Les di el libro a ellos 

g. *Le dimos el libro a ellos 

h. Les dimos el libro a ellos 
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i. *A ellos le dimos el libro  

j. A ellos Les dimos el libro  

Esto sugiere que la pérdida de la marca de plural no se produce cuando hay objetos 

pronominales. Sin embargo, cuando el objeto pronominal está formado por una 

coordinación, el uso de le por les resulta aceptable4:  

13. a. Le di a él y a ella las gracias 

b. Les di a él y a ella las gracias 

Lo mismo sucede con el uso leísta en el caso de un OD: 

14. a. Les vi a él y a ella 

b. Le vi a él y a ella 

Semejante situación no se produce cuando el clítico empleado es el etimológico (o 

normativo) lo: 

15. a. Los vi a él y a ella 

b. *Lo vi a él y a ella 

Esto muestra una divergencia en el comportamiento del clítico le dativo (y en algunos 

usos leístas) y el clítico lo-la acusativo. Como indica Fernández Soriano (1993),  el clítico 

dativo encabeza una concordancia en la cual lo que se legitima es la concordancia de caso, 

dado que los objetos indirectos no lo reciben del verbo, en cambio, con el acusativo, el 

rasgo es la especificidad (Fernández Soriano, 1993). La diferencia podría radicarse en que 

los clíticos de Objeto Directo y los de Objeto Indirecto son dos diferentes categorías 

funcionales. El OI sería analizado como una categoría funcional con característica de 

persona que actúa con marca de dativo y el OD como pronominales acusativos que 

ocupan la correspondiente categoría funcional en la estructura subyacente (Roca, 1992). 

Para finalizar, cabe destacar que las asimetrías descritas con a le/le respecto a la 

concordancia verbal no suceden con la/las en usos laístas (*Nunca la agrada a las jefas la 

                                                           
4 Datos de mi variante castellana corroborados con los de otras variantes peninsulares. 
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disconformidad de las empleadas). La explicación que se ha dado a este fenómeno es que 

el dativo es un expletivo, es decir, no ejerce una función verdaderamente pronominal, 

sino que avanza la presencia de un dativo, cuyos rasgos no hace falta especificar 

(Fernández Soriano, 1993). 

Los fenómenos que he descrito son ejemplos de en qué medida el uso real de los clíticos 

por parte de los hablantes se separa de las descripciones gramaticales y de los manuales 

de ELE. El objetivo de estas observaciones es solo poner de manifiesto su existencia, 

mostrar la complejidad del fenómeno (que, en parte, es recogida a partir de los 

fenómenos de leísmo, laísmo y loísmo) a partir de mi propia experiencia lingüística y abrir 

la reflexión sobre el papel que cabe atribuir a esta variación en la enseñanza de ELE, 

especialmente si se plantea la conveniencia de mostrar usos reales en el aula. 

 

1.2.2. Enclisis y proclisis  

1.2.2.1. La posición de los clíticos no es siempre la misma, tal y como se ha visto, pueden 

variar dependiendo de las propiedades de la flexión del verbo al que se adjuntan. 

Así, en español, cuando se trata de verbos conjugados el pronombre aparece delante 

(proclisis), mientras que con infinitivos, gerundios e imperativos afirmativos aparecen 

detrás del verbo (enclisis): 

16. a. Lo admiro mucho 

 b. No es bueno admirarlo tanto 

 c. Admirándolo tanto no consigues nada 

En cambio los participios no admiten nunca un clítico: 

17. a. *He admirádolo mucho 

 b. *Una vez admirádolo, abandonamos la sala 

En los casos en que la confluencia del verbo conjugado mas forma no personal (perífrasis), 

los infinitivos y los gerundios que las forman pueden construirse también con pronombres 
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átonos (debo hacerlo; estoy esperándote; tengo que decírselo; sigo pensándomelo). Como 

las perífrasis equivalen a un núcleo verbal, aunque complejo, admiten que los 

pronombres precedan al auxiliar sin variación perceptible en el significado, es decir, hay 

una doble posibilidad, cuando aparece un verbo finito seguido de gerundio o infinitivo, 

estos pueden posicionarse como proclíticos al primero o como enclíticos a los segundos, 

en virtud de ello, los clíticos se pueden mover y no siempre están adjuntos al verbo al que 

lógicamente pertenecen: 

18. a. Debo dárselo  

b. Se lo puedo dar 

c. Quiero seguir explicándotelo / Quiero seguírtelo explicando / Te lo quiero seguir 

explicando 

Aunque parece que los clíticos gozan de libertad total en cuanto a la posición que 

adquieren en la frase, pueden establecerse varias generalizaciones según la “atracción” o 

“subida” de clíticos, que limitan su libertad y establece una serie de reglas para su 

utilización: 

- Los clíticos no pueden abandonar la oración si esta es finita:  

19. a. Quiero que lo compres  

b. *Lo quiero que compres 

- El conjunto de elementos que pueden intervenir entre los dos verbos implicados está 

muy restringido, solo ciertas preposiciones y la partícula que de la perífrasis 

obligatorias: 

20.  a. Cuento con acabarlo  

b. *Lo cuento con acabar 

c. Estoy por decirlo  

d. *Lo estoy por decir 

e. Lo voy a hacer / se lo acabo de dar/ lo tengo que hacer 
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- No pueden aparecer ni la negación, ni otros adverbios ni cuantificadores de ningún 

tipo: 

21.  a. *Te deseo mucho ver  

b. Deseo mucho verte 

c. *Lo quiere no hacer  

d. No quiere hacerlo 

- Los clíticos deben funcionar como un bloque, no es posible que uno de ellos aparezca 

junto al verbo conjugado, dejando atrás al resto de la secuencia 

22.  a. *Me quiere darlo/*Lo quiere darme  

b. Me lo quiere dar/ Quiere dármelo 

El problema es que no todos los verbos tienen la capacidad de albergar un clítico 

procedente de su complemento, solo unos pocos elegidos pueden, los verbos auxiliares 

modales y los aspectuales, es decir, los verbos que forman perífrasis verbales de infinitivo 

y gerundio, y, los causativos y aquellos cuyo sujeto es correferente con el verbo 

incrustado: 

23. a. Te lo puedo dar / Puedo dártelo  

 b. Se lo hizo comer / hizo comérselo 

 c. Te lo intento traer / Intentó traértelo 

En contraposición, en general verbos como los de opinión, creencia o conocimiento (cree, 

afirmar, negar, etc.), no admiten clíticos pertenecientes a sus complementos (aunque es 

detectable un cierto grado de permisividad en algunos casos): 

24. a. Cree saberlo todo / *lo cree saber todo 

b. Dice habértelo confesado / *te lo dice haber confesado 

c. Asegúrate haberlo terminado / *lo aseguraste haber terminado 
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d. Negó conocerla / la negó conocer 

e. Lamento conocerte / te lamento conocer 

Con los verbos pronominales: 

 f. Se puso a escribirlo / *Se lo puso a escribir 

Esto ocurre de la misma forma con los verbos impersonales, los verbos impersonales no 

admiten clíticos provenientes de sus complementos: 

25. a. Hay que hacerlo / *lo hay que hacer 

b. Parece pedirlo / *lo parece pedir 

c. Conviene hacerlo / *lo conviene hacer 

La RAE se refiere a unas construcciones que se registran en ciertas variedades del norte y 

el centro de España (Real Academia Española, 2010: 319):  

d. *Lo hay que terminar pronto 

En esas regiones españolas, las construcciones apuntadas son de amplio uso, por lo que 

la regla en la que los verbos impersonales no admiten clíticos de sus complementos se 

obvian, aceptando las construcciones de 24. 

 Se consideran también incorrectas las construcciones, propias de la lengua descuidada, 

en las que el mismo pronombre aparece a la vez como  enclítico y como proclítico:  

26. a. *Se debe respetarse cualquier opinión 

b. *Se lo tengo que decírselo 

(Fernández Soriano, 1999: 1260-4) 

Parece entonces que la naturaleza de los clíticos es algo caprichosa, es difícil establecer 

unas reglas si no están llenas de excepciones. De nuevo hay particularidades, hay 

ocasiones en que un clítico dativo de un verbo principal impide que este acoja los clíticos 

del incrustado en muchas estructuras con infinitivo, ese infinitivo que acompaña a otros 

verbos no constituye perífrasis con ellos, sino que forma parte de una subordinada 
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sustantiva, así si el clítico acusativo incrustado es personal, el impedimento es absoluto 

(Real Academia Española, 2010: 319 y ss.): 

27.        a. Me permitieron educarla / *me la permitieron educar 

b. Te aconsejaron llamarlo / *te lo aconsejaron llamar 

c. Me hicieron educarla / *me la hicieron educar 

En cambio, cuando se trata de no animados, los clíticos pueden no aparecer junto al verbo 

no conjugado, sobre todo en los verbos causativos: 

28.        a. Te ordenó corregirlo / te lo ordeno corregir 

b. Te prohibió tocarlo / te lo prohibió tocar 

c. Te dejo arreglarlos / te los dejó arreglar 

d. Me lo permitieron corregir 

e. Me lo hicieron repetir  

También se impiden las subordinadas de sujeto: 

f. Conviene decírselo / *Se lo conviene decir 

Tras lo expuesto, se ve claro que ningún elemento puede intervenir entre el verbo del 

complemento y el receptor del clítico, es por ello que se puede decir que se da algún tipo 

de creación de un solo verbo complejo, aunque los clíticos tengan una cierta libertad en 

cuando a su posicionamiento, pareciéndose a las palabras por dicha libertad, pero está 

restringida como hemos visto, pareciéndose a los morfemas ligados. 

1.2.2.2. Los pronombres átonos se combinan entre sí y forman a menudo grupos o 

conglomerados (se lo, me las, te los, se me la, etc.). Estos grupos se colocan antepuestos 

o pospuestos al verbo en las mismas condiciones que cuando aparece un solo pronombre 

se lo daré; traigo esto para dárselo; dáselo; no se lo des. El orden de los pronombres en el 

interior de estos conglomerados es estricto. Obedece a las siguientes condiciones: 
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-  La forma se, en cualquiera de sus valores gramaticales, precede a los demás pronombres 

átonos del grupo: 

29.         a. Se me cayó / *Me se cayó  

        b. Se te va a derretir el helado / *te se va a derretir el helado 

-  Los demás pronombres se agrupan de acuerdo con la escala 2ª > 1ª > 3ª. Es decir, los 

pronombres de segunda persona preceden a los de primera, y estos a los de tercera. 

-  Los pronombres de dativo preceden a los de acusativo, salvo que ninguno de los dos 

distinga morfológicamente estos casos. Esta regla explica combinaciones como: 

30.          a. Te lo enviaron 

Y es posible decir, al presentar o recomendar una persona a otra (hablando de una mujer): 

         b. Me la recomendaron encarecidamente. 

Donde me es dativo y la acusativo. 

-  Los pronombres átonos reflexivos preceden a los no reflexivos. A estos efectos se 

consideran también reflexivos los que caracterizan a los verbos pronominales: 

31.        a. Te me acercaste /Te acercaste a mí 

En cambio, no es posible, porque el pronombre te no es reflexivo en esta oración. 

       b. *Te me acerqué / Me acerqué a ti  

-  En presencia de los pronombres de acusativo, los de dativo adquieren la forma 

invariable se si ambos presentan rasgos de tercera persona. 

32.         a. Se lo dije / *Le lo dije 

(Fernández Soriano, 1999: 1264-8). 

Los fenómenos descritos en este apartado evidencian el desvío entre del uso real de los 

clíticos son diferentes a lo descrito por las gramáticas normativas del español y lo 

planteado por los materiales de ELE. Tras su lectura queda claro que este fenómeno es 
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tremendamente complejo y se evidencia en los fenómenos de leísmo, laísmo y loísmo y a 

partir de mi propia experiencia lingüística, si el objetivo de los métodos más modernos, 

que mejor se adaptan a la enseñanza de lenguas se centran en la parte comunicativa y 

que más resultados dan, se debería plantear la conveniencia de mostrar usos reales en el 

aula. 
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2. LAS VARIANTES DIALECTALES. LEÍSMO LAÍSMO LOÍSMO 

 

2.1. Clasificación   

2.1.1. Leísmo 

La gramática normativa ha entendido leísmo como el uso de la forma de dativo le, les en 

lugar de las de acusativo, lo, los (o excepcionalmente la), como pronombre para referirse 

al objeto directo. Dentro del leísmo se han ido diferenciando según el tipo de leísmo y el 

grado de influencia (Fernández-Ordóñez, 1999: 1319): 

El denominado leísmo de persona masculino (referido a un objeto directo masculino de 

persona) fue el primero en registrarse, es la forma más arraigada y extendida y es más 

corriente en referencia al masculino y en referencia a personas, y se da más 

frecuentemente en singular que en plural. 

33.  a. Le mataron [a él] 

  b. Les contrataron [a ellos] 

c. Esta tarde voy a recoger a los niños del colegio y les llevaré al parque  

d. ¿Conoces a Juan? Sí, le conozco hace tiempo  

(Fernández-Ordóñez, 1999: 1319) 

Este leísmo se ha extendido por toda la Península y se documenta en gran número de 

escritores prestigiosos contemporáneos, por lo que no se considera incorrecto y es 

aceptado por la RAE. Su distribución geográfica no es igualitaria, teniendo más presencia 

en la zona de Castilla (Real Academia Española, 2009: 1215). 

El leísmo singular referido a un objeto directo de cosa masculina, denominado leísmo de 

cosa, siendo de mayor influencia en singular que en plural: 

34.  a. Te devuelvo el libro porque ya le he leído  
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b. ¿Sabes dónde está mi libro? No, no le he visto por aquí (Fernández-Ordóñez, 

1999: 1319) 

c. ¿Has visto mis zapatos nuevos? Les estreno hoy 

Por último, el leísmo de persona femenina, el más raro de todos, referido a un objeto 

directo femenino, normalmente personal, tanto singular como plural, no se suele 

documentar cuando el referente es neutro (Fernández-Ordóñez, 1999: 1319):  

35. a. A María hace tiempo que no le veo  

b. Aquí no hay monjas, en la guerra les mataron a todas (Fernández-Ordóñez, 

1999: 1319) 

c. A la niña no le premiaron 

Existe un último leísmo, denominado de cortesía, consiste en imitar el leísmo de persona 

de forma que concorde con el pronombre tónico usted. Este tipo de leísmo, plenamente 

aceptado, se ha atestiguado a hablantes y escritores no leístas: 

36.  a. También a usted le conozco y usted a mí 

 b. A ustedes nadie les ha llamado 

(Real Academia Española, 2009: 1213-4)  

 

2.1.2. Laísmo 

El laísmo consiste en emplear las formas femeninas de acusativo la, las por las de dativo 

le, les que tienen un referente femenino personal, teniendo más influencia levemente 

mayor en singular que en plural: 

37. a. La dije que esperara  

b. Cuando vi a Pepa, la di su regalo  

c. A las niñas de hoy ya no las gusta coser  
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Si el referente es cosa femenina, nos encontramos con un laísmo de cosa, se da por igual 

en singular o plural, y es menos frecuente que el de persona: 

38.  a. No puedes llevar la camisa porque tengo que coserla un par de botones  

b. A esas rosas hay que cortarlas los tallos secos  

(Fernández-Ordóñez, 1999: 1319-20). 

 

2.1.3. Loísmo 

El loísmo es el menos frecuente de todas las variaciones pronominales, consiste en usar 

las formas masculinas de acusativo lo, los en lugar del dativo de antecedente masculino o 

neutro le, les, puede producirse con un referente personal creando un loísmo de persona: 

39.  a. Los dije que no se movieran de aquí  

b. Cuando recojo a los niños del colegio, los llevo la merienda  

c. Cuando vi que el ladrón me iba a saltar, lo pegué un empujón y salí corriendo 

En cambio, si el referente es de cosa, tendremos un loísmo de cosa:  

40.  a. Al asunto no hay que darlo más vueltas  

b. Para arreglar esos trajes, hay que sacarlos el bajo  

c. Cuando el arroz está cocido, lo echas la sal  

d. Yo no lo doy ninguna importancia  

e. Antes iba a esquiar, pero luego lo cogí miedo y lo dejé  
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2.2. Orígenes  

2.2.1. Perspectiva histórica 

2.2.1.1. Parece indiscutible que los pronombres átonos de tercera persona constituyen la 

única excepción al pensamiento de que la evolución del español desechó los casos latinos, 

en cambio, cuando se analiza las causas sobre las desviaciones del uso del sistema de 

casos en los pronombres átonos de tercera persona, los estudios no tienen tanta 

unanimidad y las teorías sobre en qué momento y por qué causas aparecieron dichas 

desviaciones, tampoco. En este apartado pretendo describir las diferentes teorías que se 

han ido desarrollando y que han ido arrojando cada vez más luz sobre uno de los mayores 

interrogantes de la gramática española. Varias teorías se han ido construyendo para 

intentar esclarecer en qué momento y por qué razón se produjo este fenómeno.  

Al intentar contextualizar la aparición de las desviaciones pronominales e intentar 

situarlas en un espacio temporal, tradicionalmente, los lingüistas han acudido a los textos 

literarios del español europeo, ya que representan la prueba material del leísmo, la 

primera desviación etimológica registrada -en la que se utiliza el le como dativo ampliado- 

(Lapesa, 1993), pero, utilizar estos medios como modelos de la aparición supone dos 

problemas, el primero, la intermediación de la copia manuscrita y el segundo, relacionado 

con la variación dialectal que se atribuye a los textos castellanos (Fernández-Ordóñez, 

2001), problemas que analizaré posteriormente. 

Lapesa (1993), en base al análisis de los textos literarios, apunta que el pronombre 

apocopado en función de objeto directo (l´), muy común en la producción escrita 

medieval (Cantar de Mío Cid,  Gonzalo de Berceo…) puede ser uno de los orígenes del 

leísmo. Esta producción es abundante hasta bien entrado el siglo XVI, tiempo en el que 

aparecen planamente las formas le, les como acusativos, ya que se ha considerado 

siempre que l´ es la variante apocopada de le, pero, en opinión de Lapesa, hay razones 

para creer que el apocopado proceda del lo, ya que argumenta que la –o final, convertida 

en intertónica por fonética sintáctica que se puede ver en diversos apellidos Martín(o), 

Sancho Díaz en Sandías y en algunas partículas medievales sol (solo), quando (quand) y 

que pervive actualmente buen (bueno), mal (malo). Podría pensarse que el apócope 

contribuyó a que se confundieran las categorías de dativo y acusativo y que al 
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restablecerse las formas plenas, se sustituyera por le no solo en el dativo, por analogía 

morfológica a lo ocurrido con m´, t´, s´, (me, te, se) y eso explicaría por qué se produce el 

leísmo mayoritariamente en singular5. En cambio, en la interpretación de (Fernández- 

Ordóñez, 1993), el apócope del castellano medieval no habría influido en la confusión de 

le y lo, pues solo afectó a la forma le, y nunca al lo neutro. 

2.1.1.2. Retomando los problemas que plantea el origen de las desviaciones etimológicas 

por medio de los textos literarios, debe tenerse muy en consideración que, por ejemplo, 

el manuscrito del Cantar del Mío Cid, copia de un antígrafo6 de 1207, data de 

probablemente de mediados del siglo XIV y que las obras de Berceo, escritas en la primera 

mitad del siglo XIII, se han conservado en un manuscrito del siglo XVIII, por lo que las 

copias realizadas del Cantar y de Berceo pueden no ser las originales de los autores, ya 

que hay pruebas de que en la Edad Media se escribía con frecuencia dictando7 y en la 

transmisión de textos romances, los copistas intervenían el texto, modificando el modelo, 

adaptando la grafía o fonética o creando una nueva obra a través de la refundición y, 

sobretodo, porque la modificación de los pronombres átonos son parte de los rasgos 

lingüísticos que son transformados en el proceso de copia manuscrita. En el Poema del 

Mío Cid no se sabe con seguridad si el uso pronominal del poema refleja el del copista del 

siglo XIV o el del escriba Per Abbat del siglo XIII o una mezcla de ambos.   

Igualmente, la obra de Berceo ha llegado fundamentalmente por un manuscrito del siglo 

XVIII basado en dos más, uno del siglo XIII y otro del siglo XIV en los que se mezclaron los 

sistema pronominales de ambos, (Fernández-Ordóñez, 2001).  

Estas modificaciones de determinados aspectos lingüísticos en los procesos de copia, y, 

fundamentalmente en los pronombres átonos sucede igualmente con textos ya no 

manuscritos, sino impresos, con frecuencia, los oficiales de imprenta intervenían en la 

obra añadiendo o suprimiendo para ajustar la composición, por lo que además de 

variantes gráficas y de puntuación, podrían haber introducido variaciones lingüísticas, 

prueba de ello son las diferentes ediciones de La Celestina, con testimonios leístas en las 

                                                           
5 Teoría de Cuervo (1895: 234 y sigs.) aceptada igualmente por Rafael Lapesa (1993). 

6 Copia de un manuscrito que a su vez es copia del original. 

7 Zumthor, P. (1987). La lettre et la voix. De la littérature mediévale. París: Seuil (p. 111-112). 
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ediciones de Burgos, Toledo, Sevilla y Zaragoza, mientras que en las demás versiones se 

registraba lo (Gómez Seibane, 2013: 14). 

Tras lo expuesto parece arriesgado interpretar el origen de las confusiones pronominales 

tomando como fidedigno testimonio el sistema pronominal utilizado en los textos 

literarios citados (Fernández-Ordóñez, 2001). 

La reconstrucción histórica de la aparición de los –ismos (leísmo, laísmo, loísmo), adolece 

complicada y, aunque por medio de los textos literarios se registran variaciones 

pronominales muy útiles para el análisis de su origen y aparición, se debe interpretar con 

mucha cautela y su análisis debe ser prudente. 

2.2.1.3. Respecto a la variación dialectal de las obras, se instauró en la escuela filológica 

española la creencia por la cual la obra de Gonzalo de Berceo y el Poema de Mío Cid 

pertenecían únicamente al romance castellano, a través de los estudios de Ramón 

Menéndez Pidal8 y su discípulo Rafael Lapesa, aunque ciertos rasgos lingüísticos, 

peculiaridades y variedades que marcaban la procedencia riojana de Berceo. De ahí que 

los estudios hayan tomado la creencia de que en el Reino de Castilla y León (y no al revés) 

se hablaba la misma lengua, el castellano, y que, además, esa lengua era uniforme. 

Tradicionalmente se pensó que la unidad política iba acompañada de la unidad lingüística9 

                                                           
8 Tesis incluidas en Menéndez Pidal, R. (1950). Orígenes del español, estado lingüístico de la Península 

Ibérica hasta el siglo XI. Madrid: Espasa-Calpe. 

9 Las diferentes teorías realizadas por Menéndez Pidal por sus ideas castellanistas y la reivindicación del 

papel hegemónico del Reino de Castilla en la constitución del español alimentaron esta idea, se basaba en 

dos pilares, el sentimiento de la Generación del 98 (y también del romanticismo), que buscaba restaurar 

España, intelectuales como Unamuno o Azorín atribuían a Castilla el protagonismo en la formación de 

España. El otro apoyo grande por el que sustentaba sus teorías era el peso de la literatura castellana y la 

atracción que tuvo en la Edad Media. Es esta última idea la que configura fuertemente su creencia, el 

castellano es la primera lengua con una literatura propia y su épica y literatura ejercen un poder atrayente 

que hace del castellano la lengua literaria por excelencia. Su base teórica se sustenta sobre todo en el 

Poema del Mío Cid, como obra eminentemente castellana, aunque podría ser de origen navarro, pero ignora 

otras épicas como el Roncesvalles (que daría la épica navarra) e, igualmente ignora, que los primeros 

testimonios literarios por escrito no utilizaron el castellano sino el navarro-aragonés (Razón de amor o Liber 

regum).  
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(Fernández-Ordóñez, 2001). Es decir, se partió siempre desde un prisma en el que el 

castellano surgió de una rama homogénea que se extendió a toda la península por el 

fenómeno llamado Reconquista, y las desviaciones en el uso de los pronombres átonos 

de tercera persona se deben a una mala interpretación del sistema de casos de algunas 

zonas al no conservarse en la formación del español – a excepción de los pronombres 

átonos de tercera persona-, estas malas interpretaciones de caso se instauraron más en 

las regiones en las que el poder castellano se asentó y que al ir ganando territorio hacia 

el sur, no tuvo tanta relevancia. 

Las nuevas teorías sobre la formación del español arrojan luz sobre el porqué de los 

diferentes modelos pronominales y tiene que ver con los orígenes del español y su 

formación. En la zona en que se forman los reinos cristianos desde la caída del reino 

visigodo y el inicio de la dominación musulmana en casi la totalidad de la península, 

comenzará una evolución divergente, en la que surgen varias modalidades de romance, 

evolucionadas del latín o latín vulgar: la catalana, la navarro-aragonesa, la castellana, la 

astur-leonesa y la gallego-portuguesa. A partir de finales del siglo XI comienza un proceso 

de asimilación o nivelación lingüística, principalmente entre los dialectos románicos 

centrales de la península ibérica: astur-leonés, castellano y navarro-aragonés, pero con 

influencia en el resto. Este proceso es el que dará como resultado la formación del español 

(Fernández-Ordóñez, 2001). Este proceso de asimilación o nivelación lingüística también 

                                                           
Menéndez Pidal tenía el dogma que el romancero existía “allá donde quiera que se habla español” y el 

hecho en que los romances cantados en castellano se realizaran en Galicia o Cataluña lo probaba por la 

fuerza difusora de la literatura castellana y la fuerza que ejercía, en cambio no tuvo presente que las lenguas 

no siguen al imperio, como decía Nebrija, la lengua sigue a la cultura, y las manifestaciones en castellano 

en tierras como la catalana antes e independientemente de su difusión política (Fernández- Ordóñez, 2009).  

Esta idea, desde mi punto de vista, se sumó y reafirmó las teorías sobre la creación de la España 

institucional, que argüían que existió una continuidad histórica desde el inicio de la mal llamada –desde el 

punto de vista histórico- Reconquista hasta la creación moderna del Estado –sin entrar a valorar si se realizó 

por los Reyes Católicos o fue posterior-, este eje partía desde Don Pelayo y continuaba por medio de la 

nobleza castellana hasta el siglo XX y el eje vertebrador fue únicamente Castilla, y su idioma, el castellano 

o español se impuso por medio de la influencia política. Igualmente, y desde mi punto de vista, el 

franquismo amplificó estas ideas y aún a día de hoy, numerosas personas tienen esta creencia, cuestionada 

desde el punto de vista histórico y lingüístico.  
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es denominado koineización10, pero dicho término no es empleado por Fernández-

Ordóñez. 

La idea de la hegemonía del castellano en la evolución lingüística peninsular se ha 

asentado en la lingüística española, sean defensores o detractores de las teorías de 

Menéndez Pidal. El resultado de la adaptación de las ideas pidalinas11 llega a estimar que 

el español-castellano es una lengua foránea fuera de los límites del Reino de Castilla que 

invade territorios lingüísticamente ajenos y los somete a una castellanización (Fernández-

Ordóñez, 2009), una romanización pero con el castellano, si buscamos un símil.  

Por estas ideas, nunca se ha considerado la posibilidad de que el astur-leonés o el navarro-

aragonés (y el gallego-portugués o el catalán) han contribuido a formar la lengua 

española, tampoco se ha considerado tradicionalmente su influencia a la hora de 

investigar la historia del español (Fernández-Ordóñez, 2009). 

Quizás si se hubiera tenido en cuenta estas consideraciones sobre el origen y evolución 

del español, se hubiera entendido mejor las divergencias en la utilización del sistema 

pronominal español, que procederé a analizar a continuación. 

 

2.2.2. Perspectiva lingüística 

2.2.2.1. Los estudios tradicionales se centraron en la explicación del leísmo, quizás porque 

fue el primer fenómeno documentado, se achacó principalmente a que la distinción de 

género fue la iniciadora de la confusión, esto es, el femenino, masculino y neutro de los 

                                                           
10 La Koineización es un proceso lingüístico inducido por el contacto entre dos o más lenguas mutuamente 

inteligibles y convergen para formar un nuevo sistema (Kerswill, 2002). Es un proceso de convergencia 

progresiva entre lenguas o variedades que conviven en una región y cuyo resultado es un nuevo sistema 

lingüístico que se difiere de los originales, divido en cinco etapas: 1- Contacto de las variedades lingüísticas. 

2- Simplificación o reducción de los rasgos más caracterizados de ambas variedades. 3- Creación de un 

nuevo dialecto que funciona como la lingua franca. 4- Nativización del nuevo dialecto/nueva lengua, es 

decir que nacen nuevos usuarios cuya lengua materna es esta lengua, que, así se hace autónoma. 5- 

Estandarización del nuevo dialecto con normas y reglas (Ramírez Luengo, 2007: 22). 

11 Menéndez Pidal, por el contrario, sostuvo que el español, se constituyó sobre una base castellana que 

habría absorbido o se habría fusionado con el leones y el aragonés (Fernández-Ordóñez, 2009). 
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pronombres personales tónicos de tercera persona ella, él y ello y en todas las formas de 

demostrativo esta, este, esto/ esa, ese, eso/ aquella, aquel, aquello, así, se mantuvo el 

deseo de mantener en los pronombres átonos de tercera persona la distinción genérica 

entre masculino y neutro, distinción que quedaba eliminada por el sincretismo que se 

produce en la forma lo del acusativo singular, en que confluyeron el masculino ILLUM y el 

neutro ILLUD, y en la forma le del dativo, distinguiendo, así, le, masculino, de lo, neutro. 

La distinción tripartita de genero creó el establecimiento de marcas flexivas de genero 

para el acusativo y dativo en los pronombres de tercera persona, -a para femenino, -e 

para masculino y –o para neutro (Fernández Ramírez, 1987: 43-51).  

Con esta teoría se explicaría la tendencia del leísmo en acusativo y el laísmo y loísmo en 

dativo y que el les mantuvo una cierta competencia con los tanto en acusativo y en dativo, 

ganando la partida el leísmo plural surgido analógicamente a partir del singular (Gómez 

Seibane, 2013: 16). Sin embargo, estas tendencias no consiguen aclarar otros fenómenos 

como la existencia del leísmo plural y del leísmo con referente femenino. El hecho de que 

ni la, las ni lo, los triunfen como formas de dativo, ni la fuerte asociación de le con 

referentes personales frente a su uso más reducido con los no personales o con objetos 

directos personales o entes animados que con objetos inanimados. (Fernández-Ordóñez, 

1993) y (Gómez Seibane, 2013: 16). Por ello, la hipótesis sumó la tendencia de usar la 

distinción de genero conjuntamente con la distinción entre el referente animado, 

inanimado, continúo y discontinúo, se realizaría para establecer una diferencia formal 

entre los objetos inanimados (utilizando la forma de dativo le) e inanimados 

(manteniendo la forma lo y la) (Gómez Seibane, 2013: 17). La tendencia a distinguir en 

castellano los entes personales (o mejor, animados) de los no-personales (o inanimados), 

tendencia, por lo demás, ampliamente arraigada en muchas lenguas indoeuropeas, sería 

el otro factor que habría originado el leísmo, así como habría favorecido el desarrollo de 

a ante objetos directos personales en español (Fernández- Ordóñez, 1993). 

El origen del leísmo, o al menos uno de los factores que más influyó en su aparición, fue 

la perduración del dativo con un grupo de verbos que en latín vulgar lo regían, cuando en 

latín culto eran acusativos, y el contagio de tales construcciones a otros verbos que 

necesitaban de un objeto personal. Además, esa perduración y extensión del dativo se 

habría visto apoyada por ciertas construcciones sintácticas, algunas de las cuales ya 
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habían sido señaladas por Cuervo12, y en las que Lapesa encuentra motivos etimológicos 

para explicar la indistinción (Lapesa, 1993).  

Por ejemplo, hay verbos que requieren un objeto de persona y un objeto no-personal, 

que puede omitirse en ocasiones. Según la construcción utilizada (de doble objeto, de 

objeto y sintagma preposicional), el objeto personal aparecerá en dativo o en acusativo:  

41.  a. Los avisa del peligro, les avisa el peligro;  

b. Los enseña buena doctrina, les enseña buena doctrina  

También los verbos transitivos que equivalen a un verbo genérico seguido de un objeto 

que da el sentido verbal pueden ser reinterpretados como intransitivos y acompañarse 

de dativo pronominal:  

42. a. Eso la cansa o fatiga, eso le causa cansancio o fatiga.  

Y viceversa, puede producir laísmo y loísmo el que algunos verbos seguidos de objeto 

tengan un verbo equivalente que no requiere la mención expresa del objeto:  

43. a. Los respeto, les tengo respeto. 

Los verbos que rigen infinitivo podrían haber favorecido asimismo las confusiones:  

44.  a. Las vio salir: cuando el infinitivo es transitivo, su sujeto se pronominaliza en 

acusativo 

b. Les vio lavar la ropa: cuando el infinitivo es transitivo, se emplea el dativo.  

De ahí que reinterpretando el sujeto como objeto indirecto y el infinitivo como objeto 

directo se produzcan cruces. (Fernández- Ordóñez, 1993). 

De igual forma, verbos como ayudar, amenazar, obedecer, servir o cuidar fueron 

cambiando el uso del sistema pronominal, durante la Edad Media, estos verbos 

aparecerían en textos de lengua romance favoreciendo la generalización del dativo en 

                                                           
12 Para Cuervo, el cruce de dos zonas etimológicas con dos construcciones distintas en el uso del mismo 

verbo pudo ser el origen de la confusión a la hora de determinar qué tipo de pronombre era el adecuado 

(les avisa del peligro/ los avisa del peligro) (Cuervo, 1895: 236-243 y Fernández- Ordóñez, 1993). 
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régimen acusativo de otros verbos similares desde el punto de vista sintáctico y 

semántico, verbos como ver, oír, avisar, conocer, guardar, querer, recibir o recordar, 

todos ellos relacionados con las actividades humanas (Gómez Seibane, 2012: 11 y 2013: 

17). 

Otro de las pruebas que llevó a plantear estas teorías fueron los análisis de los textos 

literarios medievales, pero, como ya hemos visto, su veracidad de fuentes está entredicho 

por lo explicado en el apartado 2.1.1. Según Lapesa, desarrollador de esta explicación, el 

dativo le se documenta tempranamente en las construcciones de objeto directo con 

complemento predicativo referido a él: 

E por eso le llaman Boloña la gruessa [Pedro Tafur] 

E fizole su mayordomo mayor [Crónica de Álvaro de Luna] 

Hasta que bivo le viesse [Cancionero]  

Igualmente, los sujetos de infinitivo dependientes de verbos de prohibición, permiso 

causativos o de percepción empezaron a cambiar de acusativo a dativo cuando el 

infinitivo era intransitivo: 

 Viédales exir e viédales entrar [Poema del Mío Cid] 

 En fuego enfernal les fazes tú arder [Libro del Buen Amor] 

 Le consiento entrar por mis puertas [La Celestina] 

La construcción de doble acusativo del latín, se mantuvo durante un tiempo en los verbos 

rogar, preguntar, enseñar o mostrar, pero después se reinterpretó como objeto indirecto: 

 Si más le enseñasen, él más aprenderíe [Libro de Alexandre] 

El arzobispo le rogó que consentiesse [Libro de los ejemplos del conde Lucanor y 

de Patronio] 

 Preguntole que dónde partiera [Crónica de Pedro I] 

(Gómez Seibane, 2013: 18) 
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Por último, otra de las causas de la aparición de las desviaciones, según las teorías 

tradicionales serían los apócopes de los pronombres átonos de tercera persona realizados 

durante la Edad Media, que ya apuntamos en el apartado anterior, esta teoría fue 

realizada por (Cuervo, 1895)13 se sustituyera por le no solo en el dativo, por analogía 

morfológica a lo ocurrido con m´, t´, s´, (me, te, se). Esta hipótesis fue refutada por 

(Echenique, 1981), que advirtió que aunque a primera vista el uso de l´ para objetos 

indirectos e indirectos podrían haber beneficiado la distinción de casos –cosa muy 

plausible-, la restitución de la vocal se realizó indistintamente con –e y con –o, por lo que 

el apócope no fue causa real de aumento del leísmo, lo que sí pudo ocurrir, según mi 

análisis, es que por las diversas interpretaciones pronominales, se optara por la vocal que 

perteneciese al sistema pronominal propio del hablante, escritor o copista. 

La crítica sobre las interpretaciones tradicionales ha venido de la mano –entre otros- de 

(Fernández- Ordóñez, 1993), que, aunque considera importantes, adolecen de varias 

limitaciones: 

- La primera de ellas es que si bien hay una conexión aparente entre el leísmo, 

laísmo y loísmo, no se propone una única explicación que dé cuenta 

conjuntamente de todos ellos conjuntamente. 

- La segunda, el leísmo en sus diferentes tipos, el laísmo y el loísmo, se juzgan como 

fenómenos de variación porcentual sobre el total de ejemplos, sin que se aprecie 

una tendencia, además, lo analizan exclusivamente con la lengua escrita, y toman 

como origen de los fenómenos textos medievales, cuya fidelidad ya hemos 

analizado. 

- El tercero de ellos, se refiere a que estas teorías intentan explicar el origen de las 

confusiones partiendo de la variación pronominal encontrada en la zona donde se 

mantienen las distinciones casuales, en vez de examinarlas como un sistema 

autónomo. 

- Por último, aunque es cierto que la aparición del leísmo está relacionada con la 

zona castellana, no siempre se ha tenido en cuenta el factor geográfico al hacer 

los recuentos estadísticos ni el factor de origen. 

                                                           
13 Y aceptada también por Lapesa (1993). 
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Críticas que desarrollaría de nuevo en (Fernández- Ordóñez, 1994): 

- La percepción del uso variable de esos pronombres no ha ido acompañada de 

hipótesis que expliquen la totalidad de esos fenómenos en su indudable 

complejidad. Ello se debe, sin duda, a que en el análisis del problema no se ha 

concedido suficiente importancia a la diversidad de situaciones de uso pronominal 

existentes en el mundo hispanohablante.  

- Tradicionalmente, el leísmo en sus diferentes tipos, el laísmo y el loísmo se han 

venido explicando mediante la hipótesis de dos tendencias lingüísticas que 

actuarían conjunta y contradictoriamente, olvidando la posibilidad de que la 

variedad geográfica y social vaya también acompañada de diversidad de 

explicaciones. 

 

2.2.2.2. Recientemente se ha vuelto a analizar la idea del origen del leísmo por la pérdida 

de los apócopes, (Tuten, 2003), su estudio enlaza con las nuevas teorías sobre el origen 

del leísmo, laísmo y loísmo, esta hipótesis versa sobre la dialectología y el contacto de 

lenguas, y tienen que ver, a su vez, con la formación y origen del español.  

Si olvidamos la influencia de las teorías castellanistas sobre la formación del español de 

Menéndez Pidal, en una perspectiva panpeninsular (Fernández-Ordóñez, 2009), 

tendríamos en cuenta la existencia simultanea de diferentes lenguas romances, siendo 

este el punto de partida que desarrolla Tuten en su teoría, en ella, se partiría de una 

primera fase, en la repoblación de la antigua Castilla al norte del Ebro en torno a los siglos 

VIII y IX, es decir, desde la caída del reino visigodo y la conquista musulmana, los hablantes 

del romance astur-cántabro, cuyo sistema distinguía en los pronombres de acusativo los 

referentes masculinos continuos (lo)  de los discontinuos (lu), entraron en contacto con 

el romance de los vascos y con otros romances orientales, en los que el apócope tenían 

gran relevancia, ello provocó que el sistema astur-cántabro adoptase el apócope con 

dativo singular (le, li > l´), así como con el acusativo continuo (lu > l´). En una segunda fase, 

a partir de la segunda mitad del siglo X, este sistema se fue trasladando al sur, según se 

repoblaba la tierra abandonada por los visigodos y musulmanes, sería Burgos y el valle 

del Duero, en esta etapa se produjo una mezcla demográfica y dialectal con los hablantes 



38 
 

de regiones más occidentales y menos influenciadas por los apócopes. Así, en este 

escenario, se produciría el proceso de koineización o nivelación y simplificación de los 

distintos elementos lingüísticos.  

El resultado de la koineización fue la perdida de la distinción de vocales altas y medias en 

la posición final (-u / -o > -o) y la reinterpretación mayoritaria de las formas apocopadas 

l´ de lu y de le/li por le, de esta manera el leísmo se estableció en esta variedad en la zona 

del Duero, futuro centro de Castilla y de ahí se extendió por la repoblación y reconquista 

al sur. Esta teoría, coincidiría con la planteada por Fernández-Ordóñez en muchos puntos, 

aunque prevalecería para Tuten principalmente el apócope como desencadenante, frente 

la lucha de referentes pronominales que convivían y competían entre sí14, así como las 

asociadas a factores sociológicos15. 

(Fernández-Ordóñez, 2001), confiere al leísmo un carácter exógeno y lo considera un 

empleo fundamentalmente inducido por el contacto lingüístico, coincidente con (Tuten, 

2003), y el referente más antiguo y origen primigenio del leísmo aparece en el romance 

                                                           
14 Fernández- Ordóñez I. (2009). Los orígenes de la dialectología hispánica y Ramón Menéndez Pidal. En X. 

Viejo (ed.), Cien años de Filoloxía Asturiana (1906-2006), (p. 11-41). 

15 Fernández- Ordóñez I. (2001). Hacia una dialectología histórica. Reflexiones sobre la historia del leísmo, 

laísmo y loísmo. Boletín de la Real Academia Española nº 81, (p. 389-464). 
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vascuence16,17 que ofrecía un leísmo asociado generalmente a objetos animados, 

masculinos y femeninos y carecían de la categoría de género. Parece que otorgar al 

euskera el origen del leísmo una idea muy peregrina, pero atendiendo a los conceptos de 

koineización e influencia de romances que hemos explicado y al análisis del uso de 

pronombres de hablantes bilingües de euskera-español, realizado por (Fernández-

Ordóñez, 1994) podremos dar con el quid de la cuestión, este punto lo desarrollaré a 

continuación. 

2.2.2.3. Partamos de hablantes bilingües cuya L1 es el euskera y tienen poco dominio del 

castellano, ellos, por influencia directa del euskera y desconocimiento del castellano, 

suprimen sistemáticamente los clíticos de acusativo18, afecta a todos los referentes, 

animados o inanimados, singulares o plurales, masculinos o femeninos, continuos o 

                                                           
16 Se debe apreciar la diferencia entre el euskera y el romance vascuence, en el euskera prerrománico o 

protoeuskera se aprecia un fortísimo impacto con el latín desde que se produjo el primer contacto, en el II 

a.C. por el efecto de la romanización. Los datos históricos muestran confirman idea de Corominas 

[Corominas, J. (1991). Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico. Madrid: Gredos] de que la 

lengua vasca tuvo una gran vitalidad y prestigio en la Baja Antigüedad y Alta Edad Media (denominado aquí 

euskera arcaico, histórico o aquitano), y el territorio en que se hablaba era notablemente más amplio que 

el actual extendiéndose como mínimo al norte de Aragón y Cataluña nororiental, así como a gran parte del 

suroeste de Francia. El latín era hablado y escrito por las clases cultas, como lengua de Estado transmisora 

de cultura escrita, mientras que el euskera se manifestaba oralmente y en las zonas rurales y se reforzó por 

las repoblaciones en Navarra durante la Reconquista, pero siempre hubo hablantes bilingües vasco-

romances en la zona de habla vasca, lo que habría facilitado la influencia mutua y la confección de un 

romance vascuence que tendría como origen el latín pero con grandes influencias del euskera (Echenique 

Elizondo, 1987). 

17 Esta teoría se corrobora en América, el contacto del español con otras lenguas no indoeuropeas como el 

quechua y el guaraní, originó, al igual que con el romance vasco, un sistema pronominal diferente en el que 

generaliza el le, les como únicos pronombres con independencia de la función sintáctica y el género de su 

referente y cuando no existen contactos con otras lenguas, no se generaliza el le. (Fernández-Ordóñez, 

2001) y (Gómez Seibane, 2012: 39). 

18 En euskera, el pronombre de acusativo se integra como morfema a la raíz verbal [Zárate, M. (1976), 

Influencias del vascuence en la lengua castellana a través de un estudio del elemento vasco en el habla 

coloquial de Chorierri-Gran Bilbao. Bilbao: La gran enciclopedia vasca (p.58)]. Del dativo no he podido 

encontrar datos. 
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discontinuos, en cambio, no se suelen suprimir el dativo de tercera persona, que usa 

únicamente el le, les19.  

En acusativo (todo lo que tenías aquí ya ø [lo] tenías vendido/ La gallina, pues ya, cuando 

era mayor, ø [la] comías en casa). En dativo (ibas al ayuntamiento y le dabas conocimiento 

al ayuntamiento). 

Según aumenta el conocimiento del español, los bilingües comienzan a emplear 

pronombres en contextos de acusativo, conviviendo con la ausencia de acusativo, 

emplean le como única forma pronominal de acusativo. El le, les, se extiende a la forma 

de dativo ante la dificultad para dominar el género en español, ya que en euskera no 

existe20, la extensión suele producirse en animados y sobretodo de persona.  

Con el referente animado (Se suelta el cerdo, el carnicero le agarra de así; bueno, basta, 

Pedro, déjale, déjale ahí (a un hombre)/ a esta le llevó la madre a Francia pa que no le 

viole nadie/ yo, les crie yo (a sus hijos)). Con el referente inanimado (cuando se está 

matando, pues una ø [la] está cogiendo y meneándole para que no se escape (la sangre)/ 

con traje negro casar y tenele yo pa toda la vida (Mundaka)). 

Según se va aumentando el conocimiento del español, aparecen “tímidamente” los 

clíticos de acusativo masculino y femenino lo, los, la, las. Se utilizan en contexto en el que 

el referente es inanimado y no se utiliza si es personal. La animación y lo personal se 

quedan reservadas a le, les, sin distinción de género. La aparición de pronombres omitidos 

sigue siendo mayor que la de los pronombres átonos. La elisión de pronombre ocurre con 

las construcciones de dativo más acusativo me, te, se + lo, la, los, las, en cambio puede 

aparecer se le en oraciones impersonales, donde le adquiere categoría de clítico acusativo 

o de dativo (¿Costillas? Aquello ø le [se lo] quita el carnicero cuando va a partir el cerdo/ 

las joyas que tenía la Dolorosa… pero le [se las] vendieron). 

                                                           
19 El sistema pronominal de este hablante quedaría de la siguiente forma: 

ACUSATIVO ø 

DATIVO Le, les 

 (Fernández-Ordóñez, 1994) 

20 Lo que explica que el leísmo de persona femenina en el País Vasco (Echenique Elizondo, 1987). 
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Por tanto, el empleo de los pronombres átonos de tercera persona en los monolingües 

de español en la zona de Euskadi o territorios vascófonos, ha sido condicionado por el de 

los hablantes bilingües. 

Aplicando la analogía con los romances, la influencia afectó al romance vasco y este se lo 

trasladó al astur-cántabro para proceder su expansión al sur y en el castellano. En la zona 

de las Encartaciones/ Enkarterri, tenemos el ejemplo de este proceso al situarse en una 

encrucijada entre los sistemas vascos y astur-cántabros. 

(Fernández-Ordóñez, 1994). 

2.2.2.4. En opinión de Fernández-Ordóñez, si aceptamos las tesis de García21 y Flores22,23, 

que argumentan que el leísmo es una innovación que tiene su motivación en la 

explotación comunicativa del significado prototípico de los clíticos, los leísmo surgieron 

al emplear le (animado y sin género), para referir a los objetos animados ante la dificultad 

de establecer genero por parte de los hablantes bilingües del romance vasco y el euskera 

arcaico, histórico o aquitano.  

El romance astur-cántabro y el romance vasco24 son dos dialectos que descienden del 

latín que difieren en número pequeño de estructuras, señala que no debe desestimarse 

la idea de que le empleo de le tenga origen en ese contacto entre los dos romances, 

próximos tanto lingüística como geográficamente, en el romance astur-cántabro se 

produjo un préstamo que hizo cambiar el pronombre lu astur-cántabro por le vascuence, 

                                                           
21 García, E. C. (1975). The role of theory in linguistic analysis. The Spanish pronoun system, Amsterdam: 

North-Holland Linguistic (Series, 19).  

 García, E. C. (1990). Bilingüismo e interferencia sintáctica, Lexis, (14:2, p. 151-195).  

22 Flores Cervantes, M. (1997). Individuación de la entidad en los orígenes de leísmo, laísmo y loísmo. EN C. 

Company (ed.) Cambios diacrónicos del español (p. 33-63). México: UNAM. 

Flores Cervantes, M. (2006). Leísmo, laísmo y loísmo. En C. Company (Ed.) Sintaxis histórica de la lengua 

española: la frase verbal. México DF: UNAM (vol. 1, 671-749). 

23 García y Flores son partidarios de un origen comunicativo o semántico-pragmático (Gómez Seibane, 

2013). 

24 No confundir con el euskera o el protoeuskera. 
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ya que ambos compartían un clítico dativo le/lu utilizado para referirse a objetos 

indirectos animados. 

El origen o desencadenante de esto no fue por tanto el apócope, sino la ambigüedad y 

mala compresión de oraciones ditransitivas en el que el objeto directo es inanimado y 

masculino, para el hablante del romance vasco el antecedente del le solo puede ser OI ya 

que para él el OD inanimado no se refieren por un clítico (45.a-b), en cambio el hablante 

del romance no vasco interpreta categóricamente que el antecedente le es el OD, ya que 

en su variedad no ha nulos específicos25 (45.a’-b’): 

45.  a. Maríai compró un vestido preciosoj para ti, pero la aduana lei,*j Øj requisó.  

b ¿Devolviste el libroj a Juani? Ya lei,*j Øj devolví.  

a'. Maríai compró un vestido preciosoj para ti, pero la aduana le*i,j requisó.  

b' ¿Devolviste el libroj a Juani? Ya lej,*i devolví. 

Posteriormente, en una segunda fase conocida como extensión, este concepto se amplió 

a otros contextos, más allá de las frases ditransitivas, como en frases de un único objeto 

inanimado y discontinuo (46.a) y de doble pronominalización (46.b,c). Aquí es cuando se 

produce la innovación, el lu ya es sustituido por le pero manteniendo su estructura 

sintáctica tradicional, la cual exigía la pronominalización de los OD específicos: 

                                                           
25 El sistema pronominal del romance vasco emplea objeto nulo (Ø), es decir, la omisión del clítico de 

acusativo (Gómez Seibane, 2012): 

I. a. Al hijo le veo todos los días.  

      b. Miren estaba tan guapa que no podía dejar de mirarle.  

     c. A los cerdos el carnicero les agarra así y les mata.  

   d. A mí me gustaban mucho las gatas; por eso les tengo todavía.  

II. a. La cartai no Øi he escrito todavía.  

    b. Mira, deja Øi ahí en la calle, ya Øi entrarás luego [la bicicleta] 

    c. ¿Qué hace esto aquí? No sé, su dueño Øi trajo para arreglar y no ha vuelto [un cochei] 

(Fernández- Ordóñez, 2001) 

Los nulos específicos no aparecen en ninguno de los sistemas pronominales del resto de romances 

peninsulares. 
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46.  a. No encuentro mi libro ¿Le has visto?  

b. María compró un vestido precioso para ti, pero la aduana se le requisó.  

c. ¿Devolviste el libro a Juan? Ya se le devolví 

Ahora bien, la pregunta que surge es ¿por qué se dio exclusivamente en referentes 

masculinos y discontinuos? Probablemente porque el préstamo y reanálisis de le se vio 

restringido por las categorías del romance astur-cántabro: la adopción de le para referirse 

a todo tipo de objetos hubiera supuesto la distinción de género y de continuidad de los 

antecedentes. Destaca que el éxito de le en objetos masculinos discontinuos se relaciona 

con la necesidad de distinguir el lo para objetos masculinos continuos. 

Por tanto, el romance astur-cántabro adquirió le cómo pronombre acusativo por la 

influencia de su vecino el romance vasco pero adaptó su uso de acuerdo con las 

distinciones gramaticales de su propio romance, a partir de estos conceptos se llega a 

crear un sistema protosistema pronominal castellano, antecedente del sistema 

pronominal referencial castellano, cuyo origen sería el romance astur-cántabro con la 

influencia del romance vasco y de ahí avanzó al sur con la repoblación y reconquista y se 

asentó en la zona de Burgos y Duero, adhiriéndose a esa parte de hablantes.  

2.2.2.5. La teoría de Fernández-Ordóñez, que ha ido desarrollando durante varios años, 

mucho tuvo que ver con los estudios de Klein-Andreu, en los cuales, reconfiguró el modo 

de análisis de los pronombres átonos de tercera persona, frente a los tratamientos 

tradicionalistas ya mencionados, creando una hipótesis basada en la dialectología y en el 

contacto de lenguas que como hemos visto en 2.1.2.2., recogió y amplió Fernández- 

Ordóñez y que seguiremos desarrollándola en 2.1.2.4. 

A partir de un análisis de la lengua oral en la zona de Castilla La Vieja, Valladolid, Soria,  y 

La Rioja, en las zonas de Valladolid, Klein-Andreu descubrió que existían cuatro sistemas 

pronominales diferentes, y que esos eran los responsables del leísmo, laísmo y loísmo y 

no ya por una desviación etimológica del sistema de casos del latín, cambiando la 
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orientación teórica tradicional26, teniendo mucho peso el campo de la sociolingüística 

(Gómez Seibane, 2013: 20).  

Estos cuatro sistemas serían:  

- Uno en el centro y oriente de Soria y La Rioja, donde la selección de pronombre 

depende del caso, aunque en acusativo penetra le, les cuando el referente 

presenta un alto grado de participación y actividad, relacionado estrechamente 

con la animación. 

- Un sistema referencial en Burgos, Valladolid y norte de Toledo, donde no existía 

caso sino por la continuidad o discontinuidad y el género del referente. 

- Y dos sistemas de transición en el occidente de Soria y en el sur de Toledo.  

(Klein-Andreu, 2000) 

2.2.2.6. Llegados a este punto hemos podido ver que el leísmo fue un fenómeno anterior 

a la creación del romance castellano, y que, al igual que este, se produjo por medio del 

contacto entre romances en un proceso de asimilación o nivelación denominado 

koineización. Hemos explicado su origen y formación y llegada a la zona del Duero, donde 

se desarrollaría el sistema del romance castellano y cuyo sistema pronominal 

evolucionaría posteriormente al referencial, falta, por tanto, dilucidar de qué manera se 

extiende al resto de la península y su mayor o menos aceptación en los diferentes 

romances y sistemas pronominales. Seguiría un esquema así: 

 

 

 

                                                           
26 Coincidiendo en los mismos argumentos, sin conocer sus trabajos, con los de Erica C. García: tuvo ocasión 

de demostrar que lo era el pronombre de acusativo seleccionado en la referencia a entidades categorizadas 

como continuas en un área mucho más extensa que Asturias y Cantabria: Burgos, Palencia, el norte de 

Valladolid, el occidente de Vizcaya y Álava y el oriente de León. Sus resultados le hicieron sugerir la 

vinculación del leísmo castellano con la vitalidad de la distinción entre lo contable y lo no-contable en la 

sintaxis de esos (Fernández-Ordóñez, 1993). 
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Influencia del euskera  

Sistema asturiano      Sistema vasco 

Sistema de transición occidental  Sistema de transición nororiental 

Sistema cántabro               Sistema referencial castellano 

Sistema de transición suroriental 

Adaptación de (Fernández-Ordóñez, 2001) 

A partir de la creación del sistema cántabro, surgió el sistema referencial castellano, 

parece probable que en la Extremadura castellana27 pudo surgir una adopción parcial de 

las pautas de selección del pronombre por parte de los distinguidores de caso, primero 

sería el le para OD masculinos animados por su coincidencia semántica con los OI, 

posteriormente le se extendería a los discontinuos, como en el sistema referencial. El 

pronombre les no se usa como acusativo ni si quiera referido a OD masculinos porque el 

sistema protoreferencial casi carece de forma de masculino plural. Con esta hipótesis se 

explicaría los diferentes tipos de sistemas de transición colindantes con las zonas de 

sistemas referenciales, en el norte sería más antiguo al sistema astur-cántabro y fue 

influenciado en cierta medida por él, y el sur, más moderno, por la influencia del 

protoreferencial (que a su vez fue influenciado por el astur-cántabro) (Fernández-

Ordóñez, 2001). 

(Gómez Seibane, 2013: 23-4) apunta a que se jerarquizó los factores que llevaron a crear 

el referencial: 

I. Perdido el caso en masculino discontinuo singular, la indistinción se 

extendió al resto de entidades discontinuas del singular, las femeninas 

dando el laísmo singular 

                                                           
27 Denominado así por el término latino Extremis Dorii (extremos del Duero), referido a los territorios 

situados entre el río Duero y el río Tajo, hoy, provincias 

de Ávila, Cáceres, Cuenca, Guadalajara, Madrid, Segovia y Soria, y en menor medida, por algunos territorios 

del sur de Valladolid, Burgos, este de Salamanca, norte de Toledo  y Badajoz, colonizados por diferentes 

habitantes de los reinos del norte a partir de los siglos XI y XII. 
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II. Al eliminarse el caso en el discontinuo singular, la indistinción se amplió al 

plural, dando lugar al laísmo plural, leísmo y loísmo plural. 

III. De ahí se extendió a los referentes continuos dando lugar al loísmo singular 

y neutro. 

Pese a la cohesión de las teorías de Tuten (2003) y Fernández-Ordóñez (1993, 1994, 1999, 

2001 y 2009) existen aún escollos, se ha criticado la suposición de la adaptación del 

sistema pronominal vasco por parte de los astur-cántabros ya que no aparecen otros 

síntomas de influencia del romance vasco, además, tampoco se documentan ejemplos de 

leísmo en lugares como La Rioja o el sur de Navarra, donde se produjo contacto lingüístico 

entre hablantes bilingües y monolingües en romance (Gómez Seibane, 2013: 25). En mi 

opinión, y siguiendo la línea planteada por Fernández-Ordóñez, podría deberse a la 

inexistencia de hablantes monolingües del euskera en los territorios sureños de Navarra 

y La Rioja y de la influencia del romance aragonés, pero es simplemente una suposición 

lógica, sin datos fundados ni pruebas. 

2.2.2.6. Una última teoría versa sobre la hipótesis comunicativa o semántico-pragmática, 

se centra en que, por medio de la comunicación entre hablantes de diferentes romances 

o del mismo romance con diferentes sistemas pronominales, se produjo un “contagio” o 

una adaptación de sistema por estrategia comunicativa. 

Un sujeto poco activo, inanimado o inespecífico hace que la distancia semántica sea 

mínima, por lo que al ponerse en contacto con hablantes que ya utilizaban las formas de 

le, por medio de ese cambio de interpretación, poco costoso, y para adaptar la 

comunicación se empezó a generalizar el le, por el contrario, un objeto directo humano 

parece más activo cuando se contrapone con uno inanimado y viceversa, se ha justificado 

el uso mayoritario de le con referentes masculinos aduciendo que le aporta significados 

de mayor potencia, actividad e importancia social, valores que se transmiten de la cultura 

a la lengua y que se han vinculado tradicionalmente a los hombres, esto explicaría la 

mayor frecuencia del leísmo masculino y el predominio de le en el leísmo de cortesía.  
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2.3. Los sistemas pronominales de España en la actualidad 

Con el descubrimiento de Klein-Andreu, se constató que en la Península existen diferentes 

sistemas pronominales, cuyo origen parte del contacto con diferentes lenguas romances, 

que a su vez desarrollaron diferentes sistemas pronominales y que cuando se fue dando 

forma al español actual, no se llegaron a nivelizar homogéneamente en todas las zonas, 

siendo unas zonas más resistentes que otras por tener una honda tradición el sistema, ya 

que el sistema pronominal surgió paralelamente con el español, y que en las zonas que 

fueron repoblándose por la Reconquista ese peso pronominal no era tan fuerte y por las 

influencias de otros romances y sistemas pronominales, fue modificándose, dando origen 

a las zonas transicionales del sur y a la extensión al sur del sistema distinguidor de casos. 

A continuación realizaré un análisis de los diferentes sistemas pronominales encontrados 

en la Península. Cabe destacar que la distribución geográfica no es exacta pero pueden 

trazarse isoglosas28 que hacen distinguir los diferentes tipos de sistema. 

 

 

 

2.3.1. Sistema pronominal basado en el caso o etimológico 

Zona: Ocupa la gran parte del territorio del Estado: Galicia, occidente de Asturias, gran 

parte de León, Zamora, Salamanca, Aragón, sur de Navarra y oriente de La Rioja, casi todo 

Ciudad Real, Albacete y la mayor parte de Cuenca, oriente de Guadalajara, Murcia, 

Andalucía y gran parte de Extremadura. 

 

 

 

                                                           
28 Línea imaginaria que en un mapa representa los límites de un mismo fenómeno lingüístico con los puntos 

intermedios entre ambos. (DRAE). Línea que separa dos áreas geográficas que se distinguen por un 

rasgo dialectal concreto, sea este de tipo fonológico, léxico o de otro tipo. 
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Tabla del sistema pronominal distinguidor o etimológico (cuadro 4):  

 Singular Plural 

Masculino Femenino Neutro Masculino Femenino 

ACUSATIVO Lo La Lo Los Las 

DATIVO Le Les 

(Gómez Seibane, 2012: 10) 

Los hablantes que usan este sistema es que sigue el esquema de casos, heredado 

directamente del latín, rodean las áreas del sistema referencial castellano y no ha recibido 

influencia por su parte, aun así, existe un leísmo en estas zonas denominado leísmo 

aparente, minoritario y restringido a una serie de verbos y construcciones que contienen 

soluciones arcaizantes y soluciones innovadoras que varían según cada área geográfica y 

según las diferencias sociolingüísticas y culturales de los hablantes. 

Estos verbos son de afección (asombrar, encantar o halagar), verbos que pueden omitir si 

OD (atender, servir y pagar) y los que representan usos alternantes o preferentes con 

acusativo o dativo (ayudar, obedecer y picar) (Gómez Seibane, 2012: 11). La RAE apunta 

verbos como (avisar, ayudar, curar, disparar, escribir, llamar, molestar, obedecer, pegar, 

saludar, etc.)29.  

Este leísmo aparente ha sido abrazado por hablantes cultos de territorios nada leístas, 

como puede ser regiones de Latinoamérica, por el prestigio de la norma castellana, 

creando un leísmo artificial (Fernández-Ordóñez, 1993). 

Todas las áreas no leístas tienen el llamado leísmo de cortesía asociado con usted, se ha 

identificado como un recurso para desambiguar la tercera persona y como procedimiento 

que da mayor realce o prominencia comunicativa a un elemento del discurso (Gómez 

Seibane, 2012: 17). 

 

                                                           
29 http://www.rae.es/consultas/uso-de-los-pronombres-los-las-les-leismo-laismo-loismo  

http://www.rae.es/consultas/uso-de-los-pronombres-los-las-les-leismo-laismo-loismo
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2.3.2. Sistema pronominal astur-cántabro 

Zona: área centro-oriental asturiana y zona cántabra  

Tabla del sistema pronominal astur(A)-cántabro(C) (cuadro 5): 

 Discontinuo Continuo 

 

 

ACUSATIVO 

Singular Plural 

Masc. Fem. Masc. Fem. Masc. Fem. 

Lo (A) 

Le (C) 

La Los Las Lo 

DATIVO Le Les Le 

(Fernández-Ordóñez, 1999: 1357) 

En este sistema aunque mantiene la distinción casual, tiene rasgos propios del sistema 

referencial (Fernández-Ordóñez, 2001), los pronombres concuerdan con los rasgos 

semánticos de los referentes, su función de carácter continuo (no-contable) referido a 

gente, ganado, ropa, chorizo o leche, y discontinuo (contable) dentro de los cuales se 

diferencia entre género y número para concordar (Gómez Seibane, 2012: 18): 

47.  a. La leche lo traen de las montañas para venderlo 

b. Coge esa manzana y cómetela  

c. La manzana da gusto verlo en el árbol (Fernández-Ordóñez, 1999: 1356) 

La continuidad en este sistema no depende del rasgo propio de la palabra, sino de la 

percepción semántica, a veces con un concepto continuo como sustancia o materia (47.c.) 

y otros discontinuos como unidad contable (47.b.) como en el caso de la palabra manzana 
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(Gómez Seibane, 2012: 18), pero se podría extender a palabras como cerveza, por 

ejemplo30. 

 

2.3.3. Sistema pronominal castellano: el sistema referencial 

Zona: Mitad noroccidental de Castilla has la zona de La Mancha. Desde el sur de la 

cordillera cantábrica hasta La Mancha. 

Solución A: noroccidente de Burgos, Palencia y Valladolid. Solución B: este de Salamanca 

y Cáceres, Ávila, Oeste de Toledo y Madrid. Solución C: este y sur de Burgos, sur de 

Valladolid, norte y centro de Segovia, oeste de Soria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
30 En el asturleonés (o en sus glotónimos bable, asturianu, asturiano, mirandés, leonés, llionés, 

cabreirés, senabrés o paḷḷuezu) la marca de continuidad-discontinuidad también existe, aunque los 

pronombres empleados son para discontinuos femeninos y masculino la, lu (el pronombre lu es el 

tradicional del romance astur-cántabro que aún se mantiene, que recordemos que se modificó a le por 

influencia del romance vasco) y lo para continuos (Fernández-Ordóñez, 2001). 
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Tabla del sistema referencial (cuadro 6): 

 Discontinuo  

Continuo  

 

ACUSATIVO 

Singular plural 

Masc. Fem. Masc. Fem. Masc. Fem. 

Le La Les (A) 

Los (B) 

Les/los 

(C) 

Las Lo 

 

DATIVO 

Le La Les (A) 

Los (B) 

Les/los 

(C) 

Las Lo 

(Fernández-Ordóñez, 1999: 1360) 

De acuerdo con la nueva interpretación dada por (Klein Andreu 1993 y 2000), el uso de 

los pronombres átonos típicamente castellano, investigado en Castilla, depende tanto del 

género que la lengua que asigna al referente, como de su categorización sintáctica en 

discontinuo o continuo, de ahí su denominación referencial.  

Igual que en los sistemas astur-cántabros, es característico del sistema castellano que se 

anule la concordancia de género si el objeto referido se categoriza como continuo (en 

referente de sustancia o materia continua -hierba, basura, sangre o sal- o discontinua -

libro, cárcel o sintagma-); si, por el contrario, se categoriza como discontinuo, se 

conservan las marcas morfológicas de masculino y femenino. Pero, a diferencia del 

sistema asturiano y cántabro, la posición sintáctica del argumento referido no es 

pertinente en el establecimiento de la referencia. Esto es, el leísmo documentado 

también de laísmo y de loísmo referido a entes continuos.  
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Tabla de comparación de los modos de empleo del sistema referencial y de caso o 

etimológico (cuadro 7): 

A 

Sistema casual 

(etimológico) 

B 

Sistema referencial 

C 

Denominación tradicional 

del empleo referencial 

Lo conocí en la mili Le conocí en la mili Leísmo referido a un ser 

viviente 

Le dieron un cargo oficial Le dieron un cargo oficial  

La conocí en una fiesta La conocí en una fiesta  

Su novio le dio una sortija Su novio la dio una sortija Laísmo 

Lo compramos de segunda 

mano 

Le compramos de segunda 

mano 

Leísmo referido a un ente 

inanimado 

Le cambiamos la tapicería Le cambiamos la tapicería  

Lo tomamos con las 

comidas 

Lo tomamos con las 

comidas 

 

Hoy día le añaden de todo 

(al vino) 

Hoy día lo añaden de todo Loísmo 

  (Klein-Andreu, 1993) 

 

El empleo referencia (B) da lugar a diferencia explicitas respecto al empleo etimológico o 

casual (A) en algunos ejemplos, pero en otros, en cambio, no. Tradicionalmente se ha 

concentrado en los empleos individuales referenciales que difieren de los 

correspondientes casuales, que se ve reflejado, por otra parte, en la nomenclatura 

tradicional (C). Es decir, el empleo de los clíticos en Castilla se ha estudiado 

principalmente desde una óptica histórico-etimológica y basándose en observaciones 
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apoyadas por los datos de la lengua escrita, en cambio no ha tenido importancia el estudio 

desde el prisma sociolingüístico. 

Para establecer la referencia, lo importante es saber si el rasgo es más o menos continuo. 

Esto explicaría porqué que el leísmo de cosa ha sido siempre menos frecuente que el 

personal. Las personas y animales son obviamente entidades contables, pero las cosas se 

dividirían entre las contables (referidas por le) y las no-contables (por lo). Este sistema de 

uso de los pronombres recibe el nombre de referencial, en oposición al sistema 

etimológico, en que los pronombres se usan de acuerdo con distinciones funcionales de 

caso, y podría tener su origen en la influencia que en época primitiva ejerció el astur-

leonés centro-oriental sobre el castellano de Cantabria. (Klein-Andreu, 1993). 

 

2.3.4. Sistemas pronominales de transición  

Zona: Como apuntó (Klein-Andreu, 2000), existen zonas de transición colindantes con las 

zonas de sistema referencial, para Klein-Andreu serían las situadas en el occidente de 

Soria y en el sur de Toledo, zonas donde basó sus estudios, posteriormente (Fernández-

Ordóñez, 1994) ampliaría esta a la parte noroeste de Ciudad Real, este de Toledo y oeste 

de Guadalajara, y apuntaría dos más,  uno localizado en el este de León y otra en la 

comarca vizcaína de Las Encartaciones/ Enkarterri y parte de Álava y del norte Burgos 

(Gómez Seibane, 2012: 24).  

Al ser zonas colindantes con el sistema referencial, se produce una reorganización parcial 

por el contacto con el sistema referencial y el etimológico o de caso, por ello, estos 

sistemas tienen una pérdida parcial de distinciones de caso, penetración del leísmo 

masculino singular y una expresión imperfecta de la concordancia de materia (Gómez 

Seibane, 2012: 24). 
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Tabla de los sistemas de transición suroriental (cuadro 8): 

 Singular Plural 

Masculino Femenino Masculino Femenino 

Animado Inanimado 

ACUSATIVO Le Lo La Los  ̴ les Las 

DATIVO Le Le Le Les Les 

(Fernández-Ordóñez, 1994) 

Se sitúa en la zona noroeste de Ciudad real, este de Toledo y oeste de Guadalajara. El uso 

de los pronombres átonos de tercera persona sigue el sistema de casos menos en el uso 

de le en acusativo masculino singular sea persona o animales: 

48. a. a Pedro le veo 

b. al perro le llevamos al veterinario 

(Gómez Seibane, 2012: 22) 

Tabla del sistema de transición occidental (cuadro 9): 

 Discontinuo Continuo 

 

ACUSATIVO 

Singular Plural 

Masc. Fem. Mas. Fem. Masc. Fem. 

le  ̴lo La les  ̴los Las Lo La 

DATIVO Le La Les Las lo  ̴le la  ̴le 

(Fernández-Ordóñez, 1994) 

Ocupa las zonas del este de León entre los ríos Torío y Esla al occidente y el río Cea al 

oriente. En este sistema se alternan los usos de le, les y lo, los en acusativo masculino. El 

le, les se utiliza tanto para animado como para inanimados (49.a.), siendo influencia del 

leísmo referencial. La influencia de caso le llega por medio del dativo singular y plural 
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(49.b.) con los discontinuos femeninos la, las el pronombre utilizado en todos los casos 

(49.c.) 

49.  a. lo lavamos ahora, no creas que entonces… y con paja pues le jamuscabas. Los 

chorizos hay que colgarles les curan al aire 

b. Les [a los quintos] daba el ayuntamiento equis dinero para la comida, les daban 

chorizo o huevos (Fernández-Ordóñez, 1994) 

c. La [a la chica] compró el padre un piso. Las chicas ahora, si tienen que poner un 

botón, las cuesta trabajo. 

(Gómez Seibane, 2012: 23) 

Tabla del sistema de transición nororiental (cuadro 10): 

 Singular Plural 

Masculino Femenino Masc. Fem. 

Animado Inanimado Discont. Cont. 

Discontinuo Continuo 

ACUSATIVO Le Le Lo La la  ̴lo Les Las 

DATIVO Le Le Les 

(Fernández-Ordóñez, 2001) 

El último de los sistemas de transición se encuentra en la comarca vizcaína de Las 

Encartaciones/ Enkarterri, parte de Álava y la esquina nororiental de Burgos y como vimos 

en 2.1.2.3. Supone un amalgama de la influencia vasca y astur-cántabra. Allí afecta el 

leísmo a la mayoría de referentes masculinos discontinuos singulares o plurales: 

50. a. a tus amigos les vieron en la playa 

 b. el coche le lavo a diario 
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Los referentes continuos ya sean femeninos o masculinos tienden a utilizar lo (En unas 

barricas pues se echaba el agua… allí lo echábamos, lo teníamos allí hasta que se 

terminaba. Había molinos allí y te lo molían [la harina]). 

En cambio, en dativo, se mantiene el sistema de casos, salvo algún laísmo en singular. 

(Gómez Seibane, 2012: 24) 

 

2.3.5. Sistema pronominal en la zona vasca 

Cuadro 11 

 Animados Inanimados 

Singular Plural Singular Plural 

Masc. Fem. Neutro Masc. Fem. 

ACUSATIVO Le Les ø/lo ø/la ø/lo ø/los ø/las 

DATIVO Le Les Le Les 

(Fernández-Ordóñez, 1999: 1350) 

El sistema pronominal del romance vasco emplea le, les como pronombres que refieren a 

los objetos directos animados, con independencia de su género, y el que se pueda 

formalizar la referencia a los objetos directos inanimados bien a través de un objeto nulo 

(es decir, la omisión del clítico de acusativo), bien mediante los pronombres acusativos 

del español general lo, los y la, las y mantener nítida la distinción entre dativo y acusativo 

en los objetos inanimados, y con las mismas formas pronominales (si se expresan), y hace 

uso de le para referir a objetos directos masculinos, si bien solo cuando son animados 

(Gómez Seibane, 2012: 25): 

51.  a. Al hijo le veo todos los días.  

    b. Miren estaba tan guapa que no podía dejar de mirarle.  

   c. A los cerdos el carnicero les agarra así y les mata.  
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    d. A mí me gustaban mucho las gatas; por eso les tengo todavía.  

52.  a. La cartai no Øi he escrito todavía.  

     b. Mira, deja Øi ahí en la calle, ya Øi entrarás luego [la bicicleta].  

c. ¿Qué hace esto aquí? No sé, su dueño Øi trajo para arreglar y no ha vuelto [un 

cochei]  

(Fernández-Ordóñez, 2001) 

Coincide con el sistema basado en el caso al mantener el dativo y acusativo en los objetos 

inanimados y con el referencial y el cántabro el uso de le para referirse a OD masculinos 

cuando son únicamente animados (Fernández-Ordóñez, 2001). 

 

2.3.6. Sistema pronominal en la zona gallega 

El estudio del sistema pronominal de bilingües de gallego y español ha sido reducido y 

poco exhaustivo, realizados a partir de entrevistas. En él predomina el sistema 

distinguidor de caso o etimológico y se ha detectado muy pocos casos de leísmo de 

persona masculino. Se produce cierto leísmo aparente con algunos verbos y 

construcciones, quizás influenciado por la lengua gallega (Gómez Seibane, 2012: 27). 

 

2.3.7. Sistema pronominal en la zona catalana 

Como ocurre con Galicia, el sistema pronominal en las regiones de habla catalana no ha 

ido estudiado exhaustivamente, solo por medio de algunas entrevistas se puede llegar a 

tener una ligera idea del sistema utilizado, pero no existe una caracterización general. En 

Lleida no se hallaron fenómenos de laísmo y leísmo pero sí de loísmo y en el área levantina 

está muy extendido el leísmo personal masculino singular siendo poco frecuente el laísmo 

de persona y denostado socialmente. Como resultado se puede llegar a decir que el 

sistema pronominal catalán se asemeja al sistema de transición del suroeste: 
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Cuadro 12 

 Singular Plural 

Masculino Fem. Neutro Masculino Fem. 

Animado Inanimado Animado Inanimado 

ACUSATIVO Le  ̴lo Le La 

(>le) 

Lo Les  ̴los Los Las 

DATIVO Le Le Le 

(>la) 

Le Les Les Les 

(>las) 

(Gómez Seibane, 2012: 29) 

 

2.4. Sistemas pronominales en América 

En América existen diferentes tipos de sistemas pronominales, igual que ocurre en la 

Península, el más extendido es el sistema distinguidor de casos, utilizado en la mayor 

parte de México, en todo centro América salvo Guatemala, en Venezuela, Colombia, la 

zona costera de Ecuador y Perú, en Bolivia, Uruguay, Chile y la mayor parte de Argentina. 

En cambio en el resto del continente ocurre un hecho significativo, cuando el español 

entra en contacto con otras lenguas no indoeuropeas como el guaraní, lenguas mayas, el 

nahua, el quechua, el aimara, el contacto durante siglos ha originado un sistema 

pronominal propio que no ha afectado únicamente a hablantes bilingües, sino que se ha 

extendido a hablantes monolingües del español31. 

En la zona andina de Ecuador, región en contacto con el quechua y el aimara, han 

generalizado el pronombre le, les y se ha colocado como único pronombre, siendo 

indiferente si actúa en acusativo, dativo, sea masculino o femenino o animado e 

inanimado: 

                                                           
31 Hecho que coincide con las teorías de Fernández-Ordóñez sobre la formación del leísmo por medio del 

contacto con el euskera, como ya hemos visto. 
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Cuadro 13 

 Singular Plural 

Animado Inanimado Animado inanimado 

ACUSATIVO Le Le / ø Les Les / ø 

DATIVO Le Les 

 

En la zona andina restante (Perú, Bolivia y noroeste de Argentina), la simplificación de los 

pronombres ha obviado el número y género pero si ha mantenido el acusativo en la forma 

lo o elidiéndolo y en dativo con le: 

 

Cuadro 14 

 Singular Plural 

Masculino Femenino Masculino Femenino 

ACUSATIVO Lo / ø 

DATIVO Le 

 

En la zona que tiene influencia por parte del guaraní (Paraguay (P) y nordeste argentino 

(NA)): 
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Cuadro 15 

 Singular Plural 

Animado Inanimado Animado Inanimado 

ACUSATIVO Le / lo (P) Le / ø / lo (P) Le / lo (P) Le / ø / lo (P) 

Le / ø (NA) Les / ø (NA) 

DATIVO Le Le (P) 

Les (NA) 

 

En la zona paraguaya (P), tiene a la invariabilidad de le en todos los referentes mientras 

que en la zona argentina (NA) tiene a respetar la concordancia de número 

(Gómez Seibane, 2012: 32). 

 

2.5. La postura gramatical ante el leísmo, laísmo y loísmo y la normativa de la Real 

Academia  

En general la postura de los gramáticos ha sido la de seguir el sistema de procedencia 

latino, es decir, el sistema de casos o etimológico, fundamentalmente porque ese el 

sistema pronominal que utilizaban, aun así, durante siglos hasta la sanción de la RAE, los 

escritores cultos y gramáticos han ido usando otros sistemas pronominales no 

etimológicos, incluso en la Corte, el leísmo singular era de uso mayoritario y signo de 

prestigio. 

La RAE con la creación de sus primeras gramáticas, recogía usos laístas, leístas y loístas, 

dejando claro la confusión que reinaba en la lengua, en 1781, la academia desautorizo el 

laísmo, el leísmo plural y el loísmo plural, pero siguió manteniendo el leísmo singular para 

entidades animadas e inanimadas, en la edición de 1796, reiteró los mismo usos, durante 

el siglo XIX se fue consolidando sus posturas, tachándolo de vicio (Gómez Seibane, 2013: 

35). 
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La Real Academia fue flexibilizando la categorización de los –ismos, como apunte las 

definiciones que da a estos fenómenos en la edición de 1992:  

Leísmo:  

1. m. Gram. Empleo de la forma le y, con menos frecuencia les, de él en el acusativo 

masculino singular o plural cuando el pronombre representa a personas. 

2. m. Gram. Incorrección consistente en emplear la forma le o les para el acusativo 

masculino singular o plural cuando el pronombre no se refiere a personas, o para el 

acusativo femenino singular o plural. 

Laísmo:  

h. m. Gram. Empleo irregular de las formas la y las del pronombre ella para el 

complemento indirecto. 

Loísmo: 

h. m. Gram. Error consistente en emplear las formas lo y los del pronombre él en 

función de dativo. 

En la Nueva Gramática de la Lengua Española de la Real Academia Española (2009) ha 

venido manteniendo incorrecta el leísmo de cosa (página 1219) y en el caso del loísmo, 

condenado desde la primera edición de la Gramática en 1771 (página 1278). 

La normativa sobre pronombres que da la RAE obedece a las siguientes normas32: 

Cuando el pronombre desempeña la función de complemento directo, deben usarse las 

formas lo, los para el masculino (singular y plural, respectivamente) y la, las para el 

femenino (singular y plural, respectivamente): 

53.  a. ¿Has visto a Juan? Sí, lo vi ayer. 

b. ¿Has visto a Juan y a los niños? Sí, los he visto en el parque. 

c. Compré la medicina y se la di sin que nadie me viera.      

                                                           
32 http://www.rae.es/consultas/uso-de-los-pronombres-los-las-les-leismo-lais mo-loismo 

http://www.rae.es/consultas/uso-de-los-pronombres-los-las-les-leismo-lais%20mo-loismo
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d. ¿Has recogido a las niñas? Sí, las recogí antes de ir al taller. 

Dada la gran extensión en el uso de los hablantes cultos de ciertas zonas de España de la 

forma le cuando el referente es un hombre, se admite, únicamente para el masculino 

singular, el uso de le en función de complemento directo de persona:  

54.  ¿Has visto a Jorge? Sí, le vi ayer en el parque. 

Cuando el pronombre desempeña la función de complemento indirecto, deben usarse las 

formas le, les (singular y plural, respectivamente), con independencia del género de la 

palabra a la que se refiera el pronombre: 

55.  a. Le pedí disculpas a mi madre. 

b. Le dije a su hermana que viniera. 

c. Les di un regalo a los niños.” 

La RAE, debería considerar la importancia del análisis de Klein-Andreu, el cual, que no solo 

radica en los nuevos principios con que quiere explicar la variación en el uso pronominal, 

sino también en la observación sociolingüística de la misma. Probó que existe, entre el 

sistema etimológico o distinguidor de caso y el referencial, uno de compromiso, que 

caracteriza a la lengua culta peninsular. Ese sistema es básicamente casual, con la 

salvedad de tolerar le para objetos directos animados o personales en el masculino 

singular. Coincide, pues, con lo prescrito por la Real Academia, y es el seguido 

mayoritariamente por los medios de comunicación así como por muchos de los hispano-

hablantes cultos de regiones no-referenciales. Los hablantes de sistemas no 

distinguidores, según va aumentando su nivel socio-cultural, su habla se va aproximando 

proporcionalmente a ese sistema de compromiso y se debe a la condena del sistema 

referencial que la RAE viene formulando desde finales del siglo XVIII junto con la 

importancia que ha tenido la norma culta del castellano actual han influido de forma 

decisiva en el uso de los escritores y de los hablantes cultos, por tanto según avanza el 

nivel de cultura (Fernández- Ordóñez, 1993). 

Si lo tomase en consideración, otorgaría que dentro de Castilla, los hablantes tienen otro 

sistema pronominal, igualmente válido, pero en su variación dialectal. 
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En cambio, en opinión de Gómez Seibane (2012), la existencia de este sistema de 

transición en el que se utiliza el pronombre le para masculino singular de personas o 

animales, significa que el sistema estándar prescrito por la RAE y asumido por la lengua 

culta no es resultado de una elaboración de los gramáticos sino que constituye uno de los 

sistemas pronominales de Castilla. 

Quizás, debido a estos estudios, la RAE aceptó (aunque únicamente con el laísmo y la 

variante loísta de Perú, Bolivia y Ecuador por influencia simplificadora en el aprendizaje 

de español por nativos andinos) que aún por el bajo prestigio de su uso y recomiende 

evitarlas, no deben escapar del análisis sintáctico, las secuencias laístas no son 

agramaticales y representan una variedad lingüística (Real Academia Español, 2009: 

1228).  
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3. EL TRATAMIENTO DE LOS CLITICOS EN EL AULA DE ELE 

 

3.1. Tratamiento de las variaciones dialectales en la clase de ELE. ¿Qué español 

enseñar? Los sistemas pronominales en ELE 

Tradicionalmente a la hora de tratar los pronombres en la clase de ELE se ha determinado 

que los usos desviados de los mismos suponen un error, exceptuando el leísmo de 

persona, este planteamiento se ha hecho basándose en las gramáticas clásicas y en la 

tradición de la Real Academia Española, en el fondo tenían como correcto el sistema 

etimológico y era el único tratado en la enseñanza, no solo en Español como Lengua 

Extranjera, sino en las clases de Lengua y Literatura en la educación reglada. Al indagar 

sobre el leísmo, laísmo y loísmo, y el descubrimiento de los diferentes sistemas 

pronominales en los hablantes hispanos, cabe preguntarse si tienen cabida en la 

enseñanza de ELE hablas o dialectos usuarios de sistemas pronominales no etimológicos. 

Las preguntas tradicionales ¿qué modelo de lengua que se debe usar en el aula de ELE? y 

¿cómo tratar los dialectos del español en el aula? son tremendamente válidas a la hora 

de responder al tratamiento pronominal en el aula de ELE. 

Partamos de un hecho, nadie habla español si no es a través de alguna de sus modalidades 

ligadas a una geografía, una historia y una comunidad concreta. En opinión de Moreno 

Fernández (2000 y 2004: 748), el español general o estándar no lo habla nadie, las lenguas 

se actualizan y se manifiestan de modo heterogéneo, no hay más forma de percibir y 

manejar la lengua que la materialidad de su uso y está sujeto a condiciones variables, 

internas y externas, que impiden su homogeneidad absoluta. Esto explica el dinamismo y 

el cambio de las lenguas a lo largo del tiempo, en cambio, y esto es muy significativo, el 

español es una lengua en tanto constituye un sistema unitario, bajo el cual se disponen 

varios subsistemas con un conjunto importante de rasgos comunes que son los que 

permiten hablar de unidad y con elementos diferenciadores. Una comunidad idiomática 

ha estandarizado la lengua y ha aceptado un conjunto de normas que definen los usos 

correctos por medio de una gramática, ortografía y diccionario, de forma que suponen 

una aceptación universal, de modo que se ha creado un modelo de lengua, una 
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abstracción y simplificación de una lengua que se realiza con el fin de convertirla en 

ejemplar.  

Queda claro que existe un modelo de lengua, que bebe mucho del modelo castellano por 

el prestigio social y lingüístico del que ha gozado y ha sido aceptado por la gran mayoría 

de escritores hispánicos, y sin olvidar el gran influjo de la Real Academia Española sobre 

la normativización del español, este modelo de lengua es el utilizado en la enseñanza del 

español para extranjeros. Aun así, y de nuevo basándonos en las teorías comunicativas 

del lenguaje, se debería respetar los usos más socialmente usados que en la gran mayoría 

de los casos huyen del modelo estándar español. El registro y el nivel cambian 

dependiendo de la situación y del lugar geográfico, por lo que sí que debería tenerse en 

consideración estos aspectos en el aula. El español estándar es tremendamente válido 

como modelo de enseñanza, pero en situaciones de inmersión, los dialectos cobran 

mucha importancia y relevancia para la comunicación, y son planteados en numerosas 

ocasiones en el aula de ELE, es por ello que para facilitar la tarea de comprensión de 

alumnos de ELE es necesario el trato de los dialectos en clase. 

Sería un ejercicio tremendamente extenso y poco pedagógico plasmar todos los modelos 

de dialectos en los manuales ELE, en cambio, sí es muy productivo e instructivo hablar de 

las peculiaridades de un dialecto cuando el alumno se encuentra estudiando en la zona 

de habla de ese dialecto, mejorando la riqueza de comunicación y siendo fieles al fin 

último del aprendizaje de idiomas, la comunicación efectiva, pero siempre teniendo en 

cuenta, y remarcándolo mucho, que las variantes dialectales solo son válidas en las 

regiones donde son utilizadas y en el resto de regiones, el español estándar es el correcto. 

¿Qué tiene que ver esta exposición con el tema tratado?, tradicionalmente se ha 

considerado el leísmo de cosa, el laísmo y el loísmo como un error gramatical propio de 

usos populares o vulgares33,34, y generalmente estos usuarios han sido aprehendidos de 

su uso, no se ha tenido nunca, o pocas veces, la consideración de que estos usos formen 

                                                           
33 Como ejemplo, Moreno Fernández (2000: 53-4). 

34 Pese a esta consideración sí se ha establecido una jerarquía, siendo el loísmo considerado más vulgar, 

seguido del laísmo de cosa, el laísmo de persona y el leísmo de cosa, Klein Andreu (1993), y la extensión 

de su uso ha dependido, en gran medida, de esta consideración. 
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parte de un dialecto propio ya que son usuarios de un sistema pronominal diferente al 

etimológico que ha sido codificado de otros modos y con plena coherencia y estructura 

para sus hablantes, pese a que a muchos hablantes nativos del español nos choquen sus 

formas. 

No quiere decir que se desarrollen en clase todos los sistemas pronominales, pero si, por 

ejemplo, un alumno de español ha desarrollado su aprendizaje en Ecuador y 

posteriormente en un área castellana eminentemente leísta o laísta, o con los dos 

fenómenos como la zona central Castellana (Valladolid, Palencia, Salamanca, Madrid, 

etc.), o loísta (zona de Euskadi y Navarra), y viceversa35, debido a los diferentes sistema 

pronominales usados en cada zona, le asaltarán cuestiones en cuanto al uso. Por ello es 

muy productivo que este tema sea tratado en la clase, pues no sabrá a qué atenerse, y 

será el deber del docente tener en cuenta estas consideraciones y deberá adaptar las 

explicaciones al nivel del alumno y utilizar unas pautas metodológicas adecuadas. De esta 

forma conseguiremos aclarar el uso de los pronombres más  correcto –desde el punto de 

vista académico- y más dialectal, también evitaremos que fusione ambos sistemas en su 

interlengua, y permitirá aclarar dudas y preguntas sobre su uso, ya que es común escuchar 

e incluso leer desviaciones del uso etimológico de los pronombres.  

Además, sumado a esto, pese a que los profesores de español deben tener en cuenta que, 

al margen de su origen o el uso de la lengua de su región, el español cuenta con un solo 

modelo ortográfico, gramático y léxico (Moreno Fernández, 2004), también debe tener 

en cuenta que en pos del fin comunicativo, en diferentes niveles el aspecto dialectal 

tendrá mucha importancia para el aprendizaje. 

En definitiva, es necesaria una contextualización y adecuación de los niveles lingüísticos 

en la enseñanza y aprendizaje de una lengua, y deben integrarse al modelo de lengua 

enseñada, pero teniendo en cuenta muchas consideraciones: nivel del alumno, situación 

geográfica donde desarrolle su aprendizaje, adecuación de contenidos, niveles y registros, 

la importancia de las variaciones lingüísticas y objetivos para el aprendizaje del español. 

                                                           
35 Alumnos con estos aprendizajes son muy comunes en las aulas de español y he sido docente de muchos 

de ellos. 
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3.2. Análisis del tratamiento de los clíticos en manuales y libros de ELE 

El sistema de los pronombres de Objeto Directo y Objeto Indirecto se presenta como uno 

de los puntos de mayor dificultad en el aprendizaje del Español como Lengua Extranjera 

y en la enseñanza por parte de los profesores de ELE. Las dificultades en cuanto a su uso 

no solo las tienen los aprendientes de español, gran parte de los españoles nativos tienen 

dificultades a la hora de escoger el tipo de pronombre (acusativo o dativo), más allá del 

sistema pronominal del que es usuario. En lo referente a estudiantes de español, el 

dominio de la utilización de los pronombres causa problemas en todos los niveles, ya sea 

por las construcciones que tienen ausencia del pronombre, por el doblado de clíticos o 

por la confusión de formas, especialmente en las de tercera persona. 

La dificultad se debe, por una parte, al hecho de que la explicación de estas formas se 

basa en criterios de caso, criterio que la mayoría de estudiantes no comprenden, ya sea 

porque en su idioma nativo no cuentan con distinciones de caso o no cuentan con un 

sistema pronominal y, sumado a esto, no cuentan con conocimientos gramaticales 

amplios. Por otra parte, otro factor que dificulta el aprendizaje de estas formas es la 

presentación fragmentaria que los manuales suelen hacer de ellas, de modo que el 

alumno no es capaz de hacerse una idea del sistema en su globalidad, la tercera de las 

dificultades se refiere a la confusión de usos de pronombres átonos de tercera persona 

de los propios nativos españoles, por los usos desviados de las formas etimológicas o 

sistema etimológico.  

Este tema es eminentemente gramatical, con este análisis, no pretendo revisar los 

diferentes puntos de vistas metodológicos sobre el tratamiento de la gramática en el aula, 

sino el tratamiento de los clíticos en los diferentes materiales de uso en la clase de ELE, 

aun así, es de perentoria necesidad revisar brevemente las dos posturas sobre el 

tratamiento de la gramática en la clase de español. 

Las tesis de Krashen (1981) sobre la adquisición y el aprendizaje, junto con otros autores 

que han continuado su teoría, Long o Ellis entre otros, comparten que en la clase de 

idiomas se dan de forma simultánea e inseparable los procesos de adquisición y 

aprendizaje. Para Krashen, ambos procesos eran paralelos e independientes. La 

adquisición se realizaba de manera inconsciente, es la forma de aprendizaje de la lengua 



68 
 

materna y la que capacitaba al estudiante de segunda lengua para desenvolverse 

adecuadamente en situaciones de comunicación. Sobre este dualismo, adquisición-

aprendizaje, el cual se produce simultáneamente en la clase, algunos profesores y 

alumnos, partidarios del enfoque comunicativo de primera generación, contempló la 

enseñanza explícita de la gramática con cierto rechazo. En cuanto a la teoría psicológica 

de aprendizaje, la Enseñanza Situacional de la Lengua36 se basa en los modelos 

conductistas y adopta un enfoque inductivo en la enseñanza de la gramática. Parte del 

supuesto de que los procesos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera 

son equiparables a los implicados en el aprendizaje de la primera lengua y, en 

consecuencia, espera que el significado de las palabras o de las estructuras sea deducido 

por el aprendiente a partir de la situación en la que se presentan (Izquierdo, 2009).  

La segunda postura, en cambio, contempla que la gramática está siempre presente en la 

clase de lengua extranjera, pues constituye en última instancia la finalidad hacia la que se 

dirige la actividad didáctica, no se centra en si la gramática debe impartirse o no, 

considera que si determinados elementos de la gramática teórica y la lingüística teórica 

pueden ser trasplantados hacia la actividad didáctica como instrumentos válidos para la 

enseñanza se deba realizar así (Salazar, 2006).  

Por otro lado, y siguiendo la línea de Krashen, el Marco Común Europeo de Referencia de 

Lenguas, MCER, afirma que se espera que los alumnos desarrollen su competencia 

gramatical de manera inductiva, a través de la exposición al material en los textos, 

especialmente escritos y pensados para desplegar las características formales y 

funcionales de la pieza que se desea enseñar; a través de la práctica con ejercicios y 

tareas; mediante la presentación de paradigmas formales, tablas morfológicas, etc., así 

como con explicaciones formales que empleen un metalenguaje apropiado para un 

público no nativo y pidiendo al alumno que formule hipótesis sobre el significado y 

función de cada pieza, y las reformule, si es necesario.  

El MERC no determina qué modelo metodológico debe utilizarse, dejando a la elección 

de enseñantes y aprendices la elección del método que mejor se adapte a las necesidades 

del aula, parece desprenderse de lo dictado por el MCER, que el método debe seguir un 

                                                           
36 http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/diccio_ele/diccionario/ensenanzasituacional.htm  

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/diccio_ele/diccionario/ensenanzasituacional.htm
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régimen inductivo-deductivo-explícito. De la misma manera se posiciona ante las 

recomendaciones de la práctica de actividades, que pueden ser de una tipología variada: 

rellenar huecos, construir oraciones siguiendo un modelo, sustituir categorías 

gramaticales en una oración, responder a preguntas de comprensión y reflexión, escoger 

la opción correcta, traducir de la L2 a la L1 y viceversa y ejercicios de fluidez centrados en 

la forma. Lo que pretende el MCER es que los estudiantes reflexionen, de manera que 

sean capaces de decidir qué actividades de aprendizaje y de comunicación y qué 

estrategias prefieren y funcionan mejor para ellos, de ahí que algunas de las actividades 

que propone puedan parecer más típicas de modelos audio-linguales, como la de rellenar 

huecos y las de construir oraciones siguiendo un modelo (Izquierdo, 2009), es por ello, 

que plantear la eliminación del tratamiento de la gramática en las clases de español, o de 

cualquier idioma llevaría a vicios, el profesor debe tratar que sus alumnos traten de 

deducir la regla gramatical por ellos mismo, pero este ideal no es siempre plausible, por 

lo que la enseñanza de la gramática en los términos planteados por Salazar (2006) se 

hacen realmente necesarios, tendríamos así, un modelo de enseñanza de gramática 

mixto, que depende de la situación concreta del alumno o del grupo de alumnos. 

El MCER proporciona la base común para la elaboración de programas de lenguas, 

orientaciones curriculares, exámenes, manuales, etc., en toda Europa, pero no detalla 

qué elemento en concreto de cada lengua deben tratarse en cada nivel, para ello el 

Instituto Cervantes creó el Plan Curricular como una descripción del material lingüístico 

que desarrolla los niveles de referencia del MCER para el español en concreto, de manera 

que pueda ser utilizado por cualquier profesional o por personas que aprendan español 

de forma autónoma y que deseen consultarlos para su propio aprendizaje. 

En lo referente al tema analizado en este trabajo, el tratamiento de los pronombres 

átonos del Plan Curricular en todos los niveles está recogido en el anexo 1, desde nivel A1 

comienza el tratamiento los pronombres átonos, pero únicamente los de OI y a objetos 

de análisis no es importante, pues en concordancia con este trabajo, lo interesante es su 

tratamiento junto con los de OD, que se dan en el nivel A2, que supone la presentación 

de los átonos de tercera persona de OD y de OI, así como su enclisis y proclisis, en el nivel 

B1 se profundiza su tratamiento, destacando su combinación y jerarquía, en el nivel B2 lo 
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remarcable es la introducción del tratamiento en la clase del leísmo de persona y en el 

nivel C1 el análisis del leísmo de cosa y el laísmo y loísmo.   

 

3.2.1. Materiales de métodos pedagógicos  

De los numerosos métodos desarrollados por las editoriales de Español como Lengua 

Extranjera, he elegido tres a modo de muestra, la razón de la elección se debe por un lado 

a cuestiones prácticas, ya que he trabajado, y sigo trabajando, con estos materiales en el 

aula, y por otro lado porque son los métodos de dos conocidas editoriales de ELE. Por 

razones de espacio y de tiempo, no se han incluido los métodos de otras editoriales, pero, 

considero importantes, de cara a un estudio más profundo de este tema, el análisis en el 

resto de materiales. 

3.2.1.1. AULA INTERNACIONAL   

Este método se dirige a un público adulto, consta de 4 manuales, niveles A1, A2, B1 y B2, 

emplea el enfoque comunicativo por tareas, el tratamiento de la gramática pretende que 

“los alumnos realicen un trabajo de observación de la lengua a partir de muestras o de 

pequeños corpus, tratando de ofrecer un nuevo soporte para la tradicional clase de 

gramática con el que los alumnos, dirigidos por el propio material y por el profesor, 

descubren el funcionamiento de la lengua en sus diferentes niveles (morfológico, léxico, 

sintáctico, funcional, discursivo...). Se trata, por tanto, de ofrecer herramientas 

alternativas para potenciar y para activar el conocimiento explícito de reglas, sin tener 

que caer en una clase magistral de gramática”, para apoyar esta explicación se nutren de 

dos apartados independientes, el primero, más actividades, en el que se proponen 

actividades de práctica formal que estimulan la reflexión y la fijación de los aspectos 

lingüísticos presentados en las unidades con  ejercicios diseñados para que los alumnos 

puedan realizarlo de forma autónoma o en clase y el segundo, más gramática, sección 

que trata de forma más extensa y detallada todos los puntos gramaticales de las unidades. 

3.2.1.1.1. Aula Internacional 2 (anexo 2) 

Corresponde al nivel A2, fue editado en el 2005 y está formado por 12 unidades. Los 

pronombres aparecen en dos unidades, la primera, en la unidad 6, cuya tarea consiste en 
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preparar un bufé para una fiesta, usando los pronombres personales de OD, los gustos y 

hábitos alimentarios, las formas impersonales con se, algunos usos de ser y estar, 

pero/y/además y los pesos y medidas; la segunda, en la unidad 11, la tarea a tratar es el 

diseño de una campaña publicitaria, en el que se usarán las recomendaciones y consejos 

e instrucciones, la descripción de una escena en pasado y presente, el imperativo y la 

colocación de pronombres reflexivos y de OI y de OD. 

En la unidad 6, se comienza a tomar contacto de manera reflexiva con los pronombres 

átonos de OD, en particular, con los pronombres de tercera persona, si bien no hace 

referencia a los pronombres de OD del resto de personas (me, te, nos, os), apunta que 

para completar la actividad, sería conveniente que se mencionara la existencia del resto 

de pronombres átonos de OD. Para ello se comienza con una actividad en la que el 

profesor lee diferentes frases que hacen referencia a un objeto y los alumnos deberán 

averiguar cuál es. En la siguiente página encontraran recogida la teoría de los pronombres 

de OD de tercera persona de un modo pedagógico con diferentes ejemplos, tras lo que 

realizarán otra actividad para reforzar los conocimientos recién adquiridos.  

En la unidad 11, se volverá a incidir sobre el funcionamiento de los pronombres de Objeto 

Directo intentando encontrar a qué sustantivo se refieren los pronombres en cada caso y 

se introducirá la enclisis y proclisis por medio de dos actividades más. 

El tratamiento de los pronombres que se ha planteado en este manual siguen los 

principios comunicativos de Presentación, Práctica, Producción (PPP), en la fase de 

Presentación se ha expuesto el tema a tratar y los objetivos de la actividad, 

contextualizándolo por medio de un texto, en la fase de Práctica, se ha pedido al alumno 

de forma controlada que analice los referentes de los pronombres del texto, ayudado por 

la explicación gramatical, realizando posteriormente una consolidación por medio de 

ejercicios, de repetición, de sustitución, de transformación etc., la fase de Producción, en 

cambio, no aparece como tal, suponiendo que se realizará en los siguientes ejercicios en 

los que elaborarán un chiste y una sinopsis de una película.  

El input utilizado es, desde mi punto de vista, muy adecuado, la presentación de los 

pronombres personales de OD y de OI se realiza de una forma muy didáctica y trata todos 

los parámetros del Plan Curricular del Cervantes, y las actividades planteadas fomentan 
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la reflexión y la discusión acerca de las formas y las reglas gramaticales, en cambio, se 

echa en falta el planteamiento de actividades que fomenten una producción (output) en 

la que sean necesarios la utilización de los pronombres.  

3.2.1.1.2. Aula Internacional 3 (anexo 3) 

Este manual corresponde al nivel B1, editado en el 2006 y consta de 12 unidades. Los 

pronombres átonos se tratan en la unidad 4, siendo la tarea, contar chistes y escribir la 

sinopsis de una película, para ello emplearán estrategias a la hora de resumir un 

argumento por medio del presente, conectores que se usarán para contar chistes  la 

forma y los usos de los pronombres de OD y de OI.  

Siguiendo los dictados del libro del profesor, se pide que antes de comenzar la tarea, y a 

modo de calentamiento observen tres imágenes sobre tres mujeres con atributos 

diferentes e intenten describirlas, a continuación deben leer un texto y, a continuación, 

tratar de adivinar a quién de las tres mujeres pertenece la descripción. Tras ello, 

ayudándose de los cuadros, los alumnos deberán descubrir cuáles son los referentes de 

los pronombres de OD marcados en negrita y los pronombres de OI subrayados, 

deduciendo ellos mismo el comportamiento y la función de los pronombres personales 

de OD y de OI. Completado el ejercicio, es el momento en el que se amplíe la utilización 

de los pronombres, apoyándose en un esquema gramatical y funcional en la que se 

describe la utilización de los pronombres, acompañándolo de ejemplos. Terminada la 

explicación gramatical explícita, es el momento de ponerla en práctica con el ejercicio 

planteado en la página siguiente. Por último, en el portfolio que acompaña cada unidad 

en las páginas finales del manual, los alumnos tienen dos ejercicios de pronombres 

destinados a afianzar los conocimientos adquiridos en la unidad y una ayuda gramatical 

que busca ampliar las explicaciones gramaticales contempladas en las actividades, este 

tipo de explicación recuerda mucho a los métodos utilizados en las gramáticas 

pedagógicas, pero sin la ejercitación que sí tienen las susodichas. Es muy destacable que 

ya introduce el leísmo de persona, de manera escueta, eso sí, adelantándose a lo 

recomendado por el Plan Curricular. 

Como en el anterior manual, el tratamiento PPP, así como el input y output y la 

adecuación al Plan Curricular son acertados, de nuevo se echa en falta un planteamiento 
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de actividades que fomenten el output pese a que hay un par de ejercicios orientados de 

esta forma en el cuaderno de ejercicios adjunto, denominado portfolio. 

3.2.1.1.3. Aula Internacional 4 (anexo 4) 

Este manual corresponde al nivel B2, fue editado en el 2007 y está formado por 10 

unidades. En este nivel, el tratamiento de los pronombres átonos de OI y de OD, en 

concreto el pronombre neutro lo como sustituto de un atributo, la presencia y ausencia 

así como la enclisis y proclisis, aparecen en las unidades 3 y 10, como viene siendo 

habitual en la forma de trabajo de este manual, se plantean diferentes actividades en las 

que tendrán que hacer uso de los pronombres, siendo su aprendizaje implícito, tras lo 

cual llegarán a el apartado donde se explicita el contenido gramatical. 

La pauta contemplada en el Plan Curricular, el leísmo de persona, es tratada de una forma 

diferente, está incluida en el apéndice gramatical, el mismo que apunta en el Aula 

Internacional 3. El tratamiento del leísmo de persona es escueto y puede llevar a 

confusiones, simplemente enuncia la posibilidad de sustituir el pronombre átono de OD, 

lo, por el le, sin entrar en más valoraciones. Haciendo un ejercicio de empatía con el 

alumno de español, la lectura de este párrafo hará trastabillar los conocimientos 

adquiridos en el sistema pronominal, y sin la necesaria intervención del profesor, 

intervención que necesariamente necesitará una explicación gramatical, el alumno no 

obtendrá los conocimientos necesarios para cumplir este objetivo del Plan Curricular.  

  3.2.1.2. PRISMA (anexo 5) 

En este método los clíticos se tratan de modo explícito únicamente en el nivel A2, Prisma 

Continúa, editado en el 2007 y formado por 11 unidades y 2 unidades de evaluación, en 

él, al igual que en el resto del método, marca diferentes contenidos funcionales, 

gramaticales, léxicos y culturales en los que no utiliza ningún tema común que cohesione 

los contenidos, únicamente marca los contenidos a tratar y plantea ejercicios que pueden 

o no tener un hilo conductor.   

Presenta la gramática desde el punto de vista inductivo y deductivo para que así los 

alumnos construyan las reglas gramaticales basándose en la experiencia de su aprendizaje 

o dando una regla general que debe aplicar dependiendo de la frecuencia, rentabilidad o 
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complejidad de los contenidos. En su introducción anuncia que la creación de los 

materiales se ha basado en diferentes tendencias metodológicas más sistemáticas pero 

siempre desde una perspectiva comunicativa, es decir, opta por una metodología 

ecléctica, y tiene como modelo el MCER y el Plan Curricular del Instituto Cervantes.  

En este método, la gramática se presenta de una forma muy sistemática, y  al ser un libro 

realizado conforme al Marco Europeo de Referencia sus contenidos están distribuidos de 

forma diferente que a los métodos más comunicativos o comunicativos por tareas, ya que 

se da más importancia a la gramática pese a que se presenta con un enfoque 

comunicativo. Destaca que pese a anunciar que su plan se adecúa al Plan Curricular, en el 

resto de manuales (B1-progresa, B2-avanza y C1-consolida) el tratamiento de los 

pronombres de tercera persona de OI y OD no tiene mayor importancia, no tiene un 

tratamiento importante y destacado en ninguna actividad y obvia el tratamiento del 

leísmo de persona, de cosa, el laísmo y el loísmo. 

Adentrándonos al análisis del único tomo que trata explícitamente los clíticos de tercera 

persona, el A2-continúa, se presenta en la unidad 4, planteando diferentes actividades en 

las que tienen que tratar de relacionar el pronombre con el objeto al que se refieren, tras 

lo que deberán rellenar un cuadro con los diferentes pronombres de objeto directo e 

indirecto conjuntamente, este tratamiento simultaneo podría confundir al alumno, sobre 

todo a aquel en que en su idioma no disponga esta diferenciación o ni si quiera exista, su 

enseñanza no es práctica y sería más didáctico separar los pronombres que plantean 

dificultad, es decir los de tercera persona. 

3.2.1.3. GENTE. NUEVA EDICIÓN 

Gente es un método comunicativo por tareas, consta de tres niveles, Gente 1 de A1-A2, 

Gente 2 de B1 y Gente 3 de B2, en su exposición de motivos, afirmaba que otros enfoques 

anteriores al desarrollo del de tareas programaban la enseñanza yendo de la lengua a las 

actividades; primero se llevaba a cabo un análisis de la lengua, que suministraba unas 

determinadas unidades lingüísticas que constituían la base de la programación. Un 

determinando conjunto de dichas unidades originaba una unidad didáctica, que daba pie 

a actividades de uso. En el caso del enfoque comunicativo, el análisis de la lengua en 
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términos de discurso y de pragmática ha proporcionado unidades nociofuncionales, es 

por ello que la gramática se trata siempre con contenidos nociofuncionales. 

En las propuestas mediante tareas, el recorrido es a la inversa, es decir, de las actividades 

a la lengua. Se parte de actividades de uso, y en ellas hacen acto de presencia las unidades 

resultantes de los análisis lingüísticos. En este sentido, las tareas recogen los frutos de los 

análisis pragmáticos y del discurso, y los incorporan, junto a las unidades de otro orden 

(vocabulario, morfosintaxis, etc.,), al contenido de las unidades didácticas. Así pues, 

vemos que en el enfoque por tareas la selección de los contenidos lingüísticos de diversos 

órdenes está ligada, en cada unidad didáctica, a las características y a las exigencias del 

producto, así como a los procesos previos necesarios para la elaboración de esta. Afirma 

que el desarrollo de este método favorece la ejercitación de los procesos de 

comunicación, y no solo de los contenidos necesarios para ella, contribuyendo aún más 

al énfasis comunicativo. El libro del profesor explica que la “autenticidad comunicativa de 

Gente le viene dada por la relación que establece entre los usos lingüísticos que promueve 

y el contexto en que estos se realizan”, para este método la gramática si no está explicada 

con un contexto, no tiene fundamentación, aunque destaca que “en cualquier caso, la 

actuación lingüística del aula, en forma de tarea, incluirá en su mismo desarrollo 

momentos de observación de la forma lingüística y no solo del contenido de la 

comunicación”. 

El sistema se agrupa en unidades de cuatro dobles páginas o secciones, cada una de ellas 

precedida de una introducción más el planteamiento de una tarea, los recursos 

gramaticales se presentan en la sección formas y recursos de una forma muy controlada 

y será el eje vertebrador de los recursos lingüísticos que deberán usar para la consecución 

de la tarea final, un punto muy a favor de este método es que el planteamiento no formal 

o tradicional de la gramática, que desde un punto de vista teórico pedagógico es óptimo, 

en la práctica, a menudo los alumnos necesitan el apoyo de lecciones explicitas de 

gramática o de materiales preparados que ahonden más en los recursos gramaticales 

planteados, en este caso en los pronombres átonos de tercera persona, por ello todos los 

libros de los diferentes niveles cuentan con un consultorio gramatical. Otro punto a favor 

es que recogen que aunque la mayor parte de las actividades están planteadas para una 

práctica comunicativa, no quiere decir que estén siempre basadas en exponentes 
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nociofuncionales, ya que no puede abandonarse la atención al significado de las 

expresiones lingüísticas que se están practicando, y que se realizan en un contexto que 

suele ser la realidad del aula. Remarcan que lo más importante es el uso fluido y efectivo 

de la lengua. 

3.2.1.3.1. Gente 1. Nueva Edición (anexo 6) 

Este libro aúna en el mismo tomo los niveles A1 y A2, siento la unidad 4 y la unidad 10 en 

las que se recogen el uso de los pronombres. En la unidad 4, la tarea que deben realizar 

es la organización de una fiesta y destacan la Interacción oral en pequeños grupos para 

poder organizarla. Para ellos se verán en la necesidad de utilizar los recursos planteados 

en la página anterior, la presencia o ausencia del indefinido uno y pronombres átonos de 

objeto directo (lo/la/los/las). En la unidad 10, los pronombres aparecen explícitamente 

dando a los alumnos los recursos necesarios para que puedan ver el fenómeno de enclisis 

y proclisis. El planteamiento de este modo en el tratamiento de los pronombres -como 

del resto de esquemas gramaticales-, permite vincular procesos de uso y procesos de 

aprendizaje de la lengua siendo más eficaz el aprendizaje de las reglas de la lengua y 

posibilita la realización de actividades de aprendizaje efectuadas desde niveles de 

competencia diferentes.  

3.2.1.3.2. Gente 2. Nueva Edición (anexo 7) 

Este libro correspondiente al nivel B1, se esparce por todo el libro el tratamiento de los 

pronombres átonos. 

En la unidad 7, gente con ideas, plantea en la tarea crear una empresa y a diseñar un 

anuncio para la televisión, para ello, se deberá valorar propuestas y sugerencias, 

argumentar sobre las ventajas o inconvenientes de un producto o de un servicio, a hablar 

de la cantidad de personas, a expresar idea de futuro, a referirnos a porcentajes, a 

expresar impersonalidad con se y con uno, el futuro de los verbos regulares e irregulares 

y se plantea la práctica de los pronombres átonos en diversas posiciones en la frase, 

tendrán que formar frases en las que se combinan un producto de la primera columna 

con un cliente de la estableciendo las combinaciones que quiera y al realizare de modo 

competitivo, la corrección será realizada por los propios alumnos. En la unidad 9, gente 



77 
 

con carácter, para diseñar como tarea saber relacionar los problemas y conflictos de 

persona y plantear soluciones, plantea saber expresar sentimientos y estados de ánimo, 

los pronombres actúan en preguntas sobre el estado de ánimo (¿Cómo lo has pasado?, 

¿Qué le pasa?).  

3.2.1.3.3. Gente 3. Nueva Edición (anexo 8)  

En este libro del nivel B2, los pronombres de OI y de OI no aparecen como objeto de 

estudio explícitamente, en cambio, aparecen a lo largo de todas las construcciones que 

plantea, como los usos del pronombre neutro lo en las opiniones y debates, al valorar un 

periodo, en subordinadas sustantivas etc., dejando la explicación explicita al consultorio 

gramatical que se encuentra en las páginas finales. 

En general se puede decir que este método sigue el Plan Curricular, aunque no lo 

proponga explícitamente en sus actividades, ya que su uso explicación se deja en un plano 

secundario a priori, aunque para la consecución de la tarea, se ven obligados los alumnos 

a utilizar esos recursos. En cambio, es criticable, siendo un método comunicativo cuya 

finalidad es la de un uso efectivo de la lengua obvie los problemas laístas, o no los plantee 

en el apéndice gramatical.  

 

3.2.2. Gramáticas pedagógicas 

Las gramáticas pedagógicas se enfocan fundamentalmente para el aprendizaje autónomo 

del alumno de español, sirven de herramienta para poder entender mejor los esquemas 

gramaticales de la lengua y sus diferentes usos, que, en ocasiones no se recogen en su 

totalidad en manuales y en las clases debido a que se planteas unas situaciones muy 

concretas con unos componentes muy reglados y controlados. Son igualmente útiles en 

las clases de español, ya que profundizan diferentes temas que el profesor de ELE 

considere importantes o cuando debido a las características de los alumnos, necesiten un 

mayor hincapié en determinados conceptos. Estas gramáticas no pretenden que el 

alumno sepa cómo está construida la lengua, sino que tenga ayuda para saber qué hacer 

con ella. 
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Muñoz Liceras (1988) ha establecido algunos de los requisitos que deben reunir las 

gramáticas pedagógicas y que podemos resumir en la siguiente caracterización y que 

serán instrumentos de análisis:  

a. Deben tener un gran poder globalizador y reunir toda la información posible 

sobre los diferentes niveles de la lengua, además de reunir toda la información 

posible sobre los registros y la variedad de dialectos estándar.  

b. Deben ser claras y explícitas, por lo tanto les está vetada toda ambigüedad.  

c. Deben plasmar las intuiciones del hablante de forma transparente y realista  

d. Deben servir de base para la comparación y el contraste.  

 

3.2.2.1. Gramática básica del estudiante de español (anexo 9) 

Esta gramática busca una descripción clara, útil y operativa del funcionamiento de la 

lengua teniendo en cuenta el significado y el uso real de los distintos recursos. Está 

dirigido a alumnos de nivel de A1 a B1 aunque un alumno con mejor dominio pue 

encontrarlo muy útil para resolver dudas y problemas. El componente pedagógico se 

aporta en cada sección con la explicación gramatical, ejemplos e ilustraciones y cuenta 

con varios ejercicios para poner en práctica lo descrito. 

El tratamiento de los clíticos de tercera persona atiende literalmente a los planteamientos 

del manual, una explicación escueta, varios ejemplos con ilustraciones y un par de 

ejercicios, desde mi punto de vista, al tratar a los pronombres, es bastante somero y 

escueto y se espera algo más de una gramática, no plantea los problemas de los 

pronombres, los –ismos y sus diferentes interpretaciones.  

3.2.2.2. Gramática de uso del español: Teoría y práctica con solucionario 

(anexo 10) 

Esta gramática plantea su uso de forma autónoma, por parte del alumno de español, o 

como instrumento de enseñanza dentro del aula. Independientemente de cual sea el uso 

que se le dé, plantea una forma de uso, dividiéndose en un repaso de aspectos 

gramaticales ya conocidos o de aspectos gramaticales novedosos, en el primero, 
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recomienda una lectura del aspecto a tratar y la ejercitación de los conocimientos en las 

actividades sugeridas a continuación, en el segundo recomienda una lectura de la teoría 

más la realización de los ejercicios y una revisión de los mismos por medio del solucionario 

incorporado, deteniéndose en las incorreciones y buscando el porqué del error, para 

posteriormente hacer un repaso de la teoría.  

Cada unidad está titulada con una frase de uso de español que encierre el tema gramatical 

a tratar, que es indicado en el subtítulo. Antes de empezar la teoría se presentan varios 

dibujos a modo de cómic, donde sus bocadillos incorporan el tema a tratar, favoreciendo 

el desarrollo cognitivo de la regla gramatical y el aprendizaje de lenguas desde un punto 

de vista nociofuncional. La teoría siempre va acompañada por varios ejemplos de lengua 

de uso y cotidianos. 

El planteamiento de los clíticos va de más a menos, y de lo general a lo específico, 

comienza con los pronombres personales de OD, todos, sin dar especial atención a los de 

tercera persona, en la siguiente unidad trata de igual forma a los de OI. A continuación se 

habla de su tratamiento conjunto, para acabar con las confusiones entre los pronombres 

le, lo, la. 

Esta gramática es de los pocos libros de ELE en el que se trata de una forma explícita los 

problemas de los pronombres, los leísmos, laísmos y loísmos y es de gran ayuda para 

comprender mejor las dudas sobre su uso ya que son explicados con mucha claridad y son 

tremendamente pedagógicos. 
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3.3. Una propuesta del tratamiento de las variantes leístas laístas y loístas en la clase 

de ELE 

La presencia de fenómenos como el laísmo y el leísmo en toda la zona centro de la 

península puede hacer que el estudiante extranjero realice un aprendizaje defectuoso de 

la lengua española, ya que en este ámbito geográfico se da un sistema pronominal que 

provoca el error al usar los pronombres átonos. Un profesor de Español como Lengua 

Extranjera debidamente formado, aunque proceda de alguna de las regiones con un 

dialecto con sistemas pronominales diferentes al etimológico, es decir, peque de leísta, 

laísta o loísta (o una combinación de ambos), no por ello explicará de forma errónea los 

pronombres, pese a que cometa algunos errores en su vida cotidiana, por su formación y 

conocimientos de la lengua, sabrá enseñar y controlar su producción en el aula, pese a 

ello, los estudiantes en periodos de inmersión en zonas leístas, laístas o loístas, oirán en 

su día a día estas divergencias pronominales, y en la prensa y televisión de igual forma. 

¿Se debe obviar este hecho en el aula?, el alumno mientras más se integre, más se hará 

consciente de esta peculiaridad, y podría en última instancia, adquirir otro sistema 

pronominal si no ha sido convenientemente avisado en el aula de ELE y no es plenamente 

consciente de los usos desviados de los pronombres en las diferentes partes, no solo de 

España, sino del resto de países hispanohablantes. 

El sistema etimológico o distinguidor de caso, además de ser el más extendido, cuenta a 

su favor con el prestigio de lo académico pero no se debe olvidar que la  Academia no 

tuvo el mismo criterio, cada vez más hay hablantes que son leístas y laístas (Fernández-

Ordóñez, 1999) y de manera muy particular, en palabras de García Santos (2002: 461 y 

2004: 462): “hay que contar con el hecho de que el sistema no distinguidor de caso tiene 

a su favor la fuerza de lo innovador y que la innovación va pareja en este caso con lo que 

ha sido la evolución general del idioma. Por ello, quizás no sea totalmente aventurado 

pensar que algún día termine generalizándose e imponiéndose el sistema analógico, 

aunque ni el lector ni el autor podrán ser testigos del cambio acabado e instalado en la 

lengua”, idea que casa con las tesis de Fernández-Ordóñez (1993, 2001 y 2009) o Klein 

Andreu (1993 y 2000), en las que afirman que los sistemas pronominales no distinguidores 

de caso están en plena evolución y que, debido a la evolución de las lenguas romances y 

del español, donde han ido desapareciendo las marcas de caso, no sería difícil pensar que 
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el último resquicio de las marcas de caso latinos, los pronombres átonos de tercera 

persona, sea eliminado, imperando un sistema pronominal basado en el género. Además, 

se suma que en español se ejemplifiquen todos los posibles –ísmos (laísmo, loísmo, 

leísmo), que se presenten múltiples oscilaciones (históricamente justificadas o no) en la 

construcción de algunos verbos, y sobre todo que sea casi general la percepción de que 

nos encontramos ante un sistema que dista de estar fijo (a pesar de que algunos lingüistas 

lo consideren como un fósil lingüístico (García Santos, 2002: 461 y 2004: 462). 

Es evidente que no se puede pretender erradicar estos usos de la totalidad de los 

hablantes, pero en el caso de un alumno de español para extranjeros, tiene una especial 

atención, si desarrolla su aprendizaje en la zona castellana, por ejemplo, en Valladolid o 

Salamanca, tradicionalmente consideradas como las zonas con un español más puro, 

territorios en los que el leísmo bueno o de persona es sistemático, con una manifiesta 

difusión del laísmo –y el leísmo de cosa en la zona vallisoletana-, el conflicto entre 

enseñanza y adquisición adquiere conflictos, ya que el alumno irá, poco a poco, 

integrándose socialmente y, por ello, se verá rodeado de estos usos desviados que, por 

su frecuencia en el uso tanto en la calle como en los medios, adoptará como propios. Se 

plantea un problema ¿los errores se pueden obviar mientras se dé una comunicación? 

(Ruiz Palomar, 2012). 

La dificultad a la hora de saber interpretar los pronombres átonos de tercera persona es 

grande incluso para los propios hablantes nativos, incluso para aquellos cuyo dialecto no 

tiene sistemas pronominales propios y su único sistema es el etimológico, un ejemplo de 

esta dificultad es un fenómeno de nueva aparición, debido al temor de los periodistas 

hispanohablantes a parecer vulgares se ha creado un nuevo caso de leísmo, el uso 

equivocado de le en lugar de la cuando el complemento es femenino37, consecuencia del 

                                                           
37 “La estrategia de Esperanza Aguirre en el contencioso que le enfrenta al alcalde” o “respecto a la 

ministra, el portavoz dijo que él mismo le llamó para tratar el asunto”. Cuando lo correcto hubiera sido 

escribir: “la estrategia de Esperanza Aguirre en el contencioso que la enfrenta al alcalde” y “respecto a la 

ministra, el portavoz dijo que él mismo la llamó para tratar el asunto” (Fundación del Español Urgente – 

Fundeu, 2008) 
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miedo a parecer vulgar si se usa la, lo que conduce a un exceso de celo o hipercorrección 

(Fundación del Español Urgente – Fundeu, 2008). 

Con todo esto, quiero expresar la necesidad de incluir en la enseñanza la posibilidad de 

impartir lecciones para mejorar el conocimiento de estos alumnos, o, si ya han adquirido 

sistemas pronominales desviados del etimológico, la posibilidad de que sean consciente 

de las dos posibilidades y de que una de ellas solo será considerada correcta dentro de la 

zona dialectal que los usa. 

Una buena forma de abordar este fenómeno sería en el momento en que un alumno 

comente un leísmo, laísmo o loísmo procedente de la inmersión o cuando plantee dudas 

sobre su uso, no creo que se deba decir esto está mal, cuando ve todos los días su uso en 

hablantes nativos, debería de desterrarse la consideración de error gramatical y 

considerarse como un uso desviado propio de dialectos del castellano, como opina en sus 

numerosos estudios, publicaciones y declaraciones Fernández-Ordóñez.  

Ahora bien, en qué nivel se debería plantear el análisis de estos fenómenos, sería un 

gravísimo error plantearlo en niveles bajos, A1 y A2, se debe enseñar a los alumnos el 

sistema pronominal etimológico ya que es el más extendido y el más correcto, 

gramaticalmente hablando, pese a que el Plan Curricular del Instituto Cervantes recoge la 

enseñanza del leísmo de persona en el nivel B2 y el de laísmo, leísmo de cosa y loísmo en 

el C1, si el alumno está sometido a una gran inmersión en zonas con este fenómeno 

convendría adelantar su estudio si repite sistemáticamente este fenómeno, si plantea 

duda o si a criterio del docente, supondría un problema para él o ella.  

 

3.4. Ejercicios planteados 

A continuación presento diferentes ejercicios sobre los pronombres átonos le, la, lo, y el 

leísmo, laísmo y loísmo, diseñados y desarrollados siguiendo las tesis planteadas en este 

trabajo. Comúnmente los ejercicios de identificación de los –ismo han sido ejercicios 

típicos de relleno de huecos, estos son útiles en un primer momento, como un 

acercamiento al tratamiento de estas desviaciones en la clase de español, pero en la vida 

real no se presenta de esta forma, por ello he desarrollado dos actividades 
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complementarias que demuestran el uso en la vida cotidiana de los leísmos, laísmos y 

loísmo, que, en mi opinión, sirven para introducir la explicación de los dialectos leístas, 

laístas y loístas en el aula de una forma cercana y con situaciones reales. 

La corrección cuando el estudiante de español tiene interiorizado un sistema pronominal 

no etimológico es más problemática, en realidad un estudiante extranjero de español no 

tendrá únicamente el sistema no etimológico, en su estudio y en la enseñanza del español 

habrá adquirido el sistema etimológico, pero si su enseñanza se realiza en una zona 

eminentemente leísta, laísta y/o loísta y tiene una gran inmersión podrá tener más 

influencia el segundo sistema pronominal que el etimológico, a la pregunta de que si su 

habla es incorrecta, se debe plantear que el sistema pronominal propio de cada zona se 

enmarca en el dialecto de la zona, y allí será totalmente correcto su uso, en cambio si sale 

de la zona dialectal o desarrolla un trabajo académico o un examen de DELE, por ejemplo, 

ese sistema no le será válido al resto de hablantes de español y para los correctores del 

examen, por ello sería necesario unas sesiones dirigidas a la enseñanza del uso 

etimológico de los pronombres, denominada comúnmente corrección por la tradición de 

sostener que los –ismo son incorrecciones gramaticales, por lo que he mantenido la 

etimología tradicional. 

 

3.4.1. Ejercicio 1  

En este ejercicio planteo la audición de dos canciones españolas que pecan de laísta y 

leísta (de cosa): 

El ejercicio A, se plantea como una introducción al contexto donde se va a desarrollar la 

actividad final, además sirve como ejercicio de léxico con nuevo vocabulario sobre el 

mundo de la música, como actividad de comprensión escrita y de producción oral. 

El ejercicio B se centra en la audición de la canción y deben rellenar los espacios en blanco, 

donde incluyen el pronombre la y alguna palabra. En el ejercicio C deberán, según su 

conocimiento, plantearse si el pronombre la está usado de la forma correcta. Esta forma 

se repetirá con la siguiente canción en los ejercicios D y E, tras lo cual se plateará a los 

alumnos el fenómeno del leísmo y laísmo en los ejercicios F, G y H. 
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3.4.2. Ejercicio 2 

En este ejercicio se busca, que a partir de casos reales de la prensa, sepan identificar los 

usos desviados de los pronombres, se introduce uno, el referido a la revista CQ, donde 

el pronombre la está usado correctamente. 
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3.4.3. Ejercicio 3 

Este es un ejercicio tradicional, el primero, de relleno de huecos, para comprobar si los 

alumnos usan los pronombres personales átonos de tercera persona de manera 

etimológica y el segundo para identificar los usos desviados. 

1 ∞ Rellena los huecos con el pronombre adecuado (le, les, lo, los, la, las): 

1. A Marcela ____ gustan leer el periódico por las mañanas. 

2. ¿Dónde se mete tu hermano, que hace mucho que no ____ veo? 

3. —¿Y el libro? —¡Ay, me ____ he dejado en casa! 

4. Llama a tus primas, lláma____, que no se pierdan por el centro. 

5. Cuando por fin (ella) regresó de la India, toda la ciudad ____ estaba esperando. 

6. El colacao tienes que mezclar____ bien con la leche. 

7. Dicen que a los Beatles todo el mundo ____ perseguía para pedirles autógrafos. 

8. El alcohol, aquello fue lo que ____ llevó a la ruina (a él). 

9. A ver, ¿quién ha cogido el periódico? Devolvédse____ a vuestro padre ahora 

mismo. 

10. —¿Qué fue de los directivos de aquel banco? —____ detuvieron cuando 

intentaban ir a Suiza. 

2 ∞ Indica si los pronombres destacados en negrita son correctos o incorrectos. Si son 

incorrectos, corrígelos: 

1. A Pedro sus padres solo le daban problemas. 

2. Qué bien le sienta a tu sobrina el vestido rojo, parece mentira. 

3. No la pegues más, pobre perra. 

4. Dalo un par de vueltas y listo. 

5. Dila a tu hermana que baje la música. 

6. ¿Pero este es tu hijo? Si no le conocía con esos pelos.  

7. ¿Pero esta es tu hija? Si no le conocía con esos pelos. 

8. ¿Pero este es tu hijo? Si no lo conocía con esos pelos. 

9. Varios gobiernos llevaban varios años espiándoles. 

10. Me quedé allí callado, escuchándolos. 
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CONCLUSIONES 

 

Expuesto todo el trabajo y tras la lectura, se pueden llegar, por tanto a diferentes 

conclusiones que resumiré y expondré de manera ordenada:  

1. La consideración que se han dado a los pronombres átonos ha sido siempre discutida 

en la doctrina, son un grupo heterogéneo de elementos cuyo estatuto no siempre está 

claro. A lo largo del trabajo se ha explicado las grandes incógnitas que aun hoy suscitan 

en los estudios académicos, que, de igual forma, afectan a las variaciones pronominales 

conocidas como leísmo, laísmo y loísmo, en definitiva se puede concluir que los clíticos 

del español están en plena evolución y que actualmente estamos inmersos en un proceso 

de cambio a caballo entre el sistema de casos latino y el sistema que abraza las 

eliminaciones de caso a favor de la animación del objeto o el género, entre otras 

consideraciones. 

Esta evolución se dirige al establecimiento de los clíticos como una categoría de morfemas 

verbales, y está considerada como muy avanzada, así se da respuesta a las características 

propias que representan los átonos españoles, no así otros átonos de otros idiomas 

romances, y podría explicar de igual forma las diferentes dudas en cuanto a su categoría 

y sus interacciones según interactúen con diferentes verbos o elementos, destaca 

enormemente los átonos de tercera persona, ya que no son equiparables a los átonos de 

la primera y la segunda persona, el por qué se centra en su origen histórico, los de tercera 

persona evolucionaron del demostrativo del latín y los de primera y segunda, del 

pronombre personal latino. Por tanto no se puede decir, dentro de los clíticos, que haya 

una homogeneidad en todos los pronombres, además estos no tienen distinción entre 

formas flexiva y no flexivas, frente a los de tercera (se, lo, le / me, te), ni siquiera en otros 

dialectos de caso (le /lo-la).  

2. Se traduce tremendamente en el fenómeno de los dialectos con diferentes sistemas 

pronominales, como se ha visto, estas modificaciones respecto al sistema de casos latino 

o etimológico no opera como errores en la interpretación de los mismo, sino a una 

evolución, evolución que se ha forjado a partir de interactuar con diferentes lenguas 

romances,  y que no ha sido homogéneo en la Península, simultáneamente, los romances 
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peninsulares desarrollaron diferentes sistemas pronominales  fue dando forma al español 

actual. La nivelación que se alcanzó con el español en la Península no afecto a todas las 

categorías de la lengua, los diferentes sistemas pronominales de esos romances calaron 

más en unas zonas, más resistentes, por tener una honda tradición a su sistema. 

Así, en el español hay grupo heterogéneo de sistemas pronominales de gran variación, 

dependiendo del dialecto tratado, que bebe de la tradición lingüística de la zona y la 

influencia del anterior romance hablado y del sistema pronominal usado por ese 

romance, y depende de la expansión de los romances y el protoespañol durante el 

proceso denominado Reconquista, es ilustrativa esta situación a la hora de trazar unas 

fronteras de sistemas pronominales por isoglosas, los hablantes de sistemas etimológicos 

o de casos, heredado del latín rodean a otros sistemas, como el referencial castellano.  

Existen más razones que llevan a determinar esta evolución, aún incompleta, es 

significativo el leísmo bueno o leísmo de persona, que, además, se extiende a una serie 

de verbos y construcciones que contienen soluciones arcaizantes y soluciones 

innovadoras que varían según cada área geográfica y según las diferencias 

sociolingüísticas y culturales de los hablantes. 

La dificultad de interpretación de los átonos no solo se plantea en estos casos, existen 

otros fenómenos sin todavía respuesta como la pérdida de la marca de plural del clítico 

dativo de tercera persona (le, les) cuando aparecen en construcciones de reduplicación, 

y varía según tenga el hablante influencia leísta, ya sea por el leísmo bueno o de persona, 

porque proceda de regiones con dialectos leístas o por influencia de otro tipo. Además el 

leísmo de persona está muy extendido en zonas de sistemas etimológicos 

latinoamericano, ya que ha sido abrazado por hablantes cultos de territorios nada leístas, 

por el prestigio de la norma castellana, creando un leísmo artificial, ajeno a la evolución 

de los sistemas pronominales.  

3. En definitiva, si hay hablantes nativos de español que tienen serias dudas de uso, ya 

sean usuarios de dialectos leístas, laístas o loístas, o sean usuarios de un dialecto que 

tiene un sistema etimológico o de casos, para el estudiante de español, el dominio de la 

utilización de los pronombres causará problemas en todos los niveles, ya sea por las 

construcciones que tienen ausencia del pronombre, por el doblado de clíticos o por la 
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confusión de formas, especialmente en las de tercera persona, además, el estudiante que 

escuche el lenguaje cotidiano y repita sus construcciones tendrán en dudas acerca de los 

pronombres de Objeto Directo y Objeto Indirecto, al margen de que en sus idiomas no 

existieran la diferencia entre objeto directo e indirecto, y la dificultad será mayor si está 

aprendiendo español en alguna zona donde los fenómenos de leísmo y laísmo o loísmo 

están muy extendidos, todo esto hace aumentar aún más la dificultad de uno de los 

puntos más complicados del aprendizaje del Español como Lengua Extranjera y de la 

enseñanza por parte de los profesores de ELE.  

4. Pese a la dificultad que plantea y el verdadero reto que supone a los docentes, es 

posible estructurar un plan de enseñanza que haga a los estudiantes de español adquirir 

unos conocimientos muy sólidos de los pronombres átonos y de los diferentes usos, 

gracias al buen hacer de los profesionales de ELE, donde impera una profesionalidad y 

una formación adecuada, un profesor de Español como Lengua Extranjera debidamente 

formado, aunque proceda de alguna de las regiones con un dialecto con sistemas 

pronominales diferentes al etimológico, está capacitado para impartir lecciones de 

español con usos adecuados al español normativo, pese a que en la vida cotidiana se 

desvíe de los usos etimológicos, en definitiva, la formación del profesorado es 

fundamental, un profesor de ELE, difícilmente podrá enseñar correctamente a sus 

alumnos el sistema pronominal español – del español normativo, es decir, etimológico- si 

él mismo no es consciente de las dificultades que presenta y de los diferentes usos e 

interpretaciones –consideración que es aplicable a todos los aspectos del español-.  

5. Cada vez hay más hablantes nativos que son leístas y laístas y no se debería ignorar en 

las enseñanzas, este fenómeno. Pese a ello, debe preguntarse por qué un fenómeno tan 

antiguo y dotado de coherencia interna no ha llegado a desterrar totalmente al sistema 

basado en la función gramatical. Parece razonable pensar que ha sido la actitud 

académica la que ha contribuido a la indecisión y control de un paradigma que tenía 

posibilidades de llegar a convertirse en hegemónico.  

Esta actitud se ha hecho plausible en las gramáticas y métodos de enseñanza de ELE, 

incluso en los de metodología comunicativa, donde se obvia las distinciones dialectales 

de los clíticos no mencionando, si quiera, los vocablos leísmo y laísmo. Tratarlo 
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meramente como un problema gramatical no tiene sentido, y menos en los métodos que 

hacen hincapié en la comunicación de la lengua, visto que cualquier estudiante de español 

como lengua extranjera se va a encontrar con el fenómeno en el uso cotidiano de buena 

parte de los españoles. 

6. En numerosas ocasiones, los alumnos que llevan ya un cierto tiempo viviendo en esas 

zonas y conviviendo con españoles repiten fórmulas que han oído en la calle, lo cual es 

totalmente comprensible, pero, a menudo, da lugar a un conflicto entre lo que se estudia 

en los manuales y clases y lo que se oye a pie de calle. ¿Debe corregirse un fenómeno que 

es normal y que está extendido en el habla y que es lengua española? ¿Debe corregirse el 

laísmo, cuando un estudiante aprende español y vive en una comunidad laísta?. 

Tras lo estudiado y analizado en este trabajo, el alumno medio, llegado a un nivel de 

conocimiento adecuado, planteable en niveles a partir de B1, debería conocer el porqué 

de que haya diferentes formas de utilización, sin, por supuesto, entrar en cuestiones de 

alta gramática de dativo y acusativo y deberá tener presente cual es el uso normativo, ya 

que es el más extendido, si es usuario de sistemas de –ismo, deberá ser consciente de que 

su uso está aceptado en unas determinadas zonas y que fuera de ellas, su utilización 

sonará extraña, y será donde deberá usar el etimológico, sobre todo si se presenta a un 

examen oficial como el DELE. Lo que en mi opinión no se debería hacer es censurar usos 

leístas, laístas o loístas, solo marcar que su uso está enmarcado en unas situaciones 

dialectales concretas, y que estas situaciones cada vez, pese a que haya gente que no lo 

acepte, están en expansión y tienen un uso cada vez mayor. 
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ANEXO 1 – Plan Curricular del Instituto Cervantes 

El tratamiento de los pronombres átonos según el Plan Curricular del Instituto Cervantes 

  

A1  

7.1.2. Pronombres átonos de OD 

 Presencia / ausencia 
 Ausencia con hay 

—¿Hay parques en tu barrio? 
—Sí, hay. 

 Ausencia en respuestas a preguntas cuando el antecedente es un 
sustantivo sin determinante ni cuantificador (interpretación inespecífica) 
—¿Tienes coche? 
—No, no tengo. 

7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

 Forma 
 1.ª persona de singular 

Me gusta el cine. 
 Valores /significado 

 Significado de experimentante semántico, pero no sujeto gramatical, 
con gustar 
Me gustan los coches. 

[v. Funciones 3.2.] 

 

A2 7.1.2. Pronombres átonos de OD 

 Forma 
 Formas invariables de 1.ª y 2.ª persona 

me, te, nos, os 
Ayer os vi en el aeropuerto. 
Te quiero. 

 3.ª persona con variación de género y número 
lo, la, los, las 
Lo usamos todos los días. 

 El pronombre neutro lo (referido a ideas, acciones, situaciones) 
No lo conozco. 
[Hispanoamérica] Uso del femenino la 
Lo pasamos bien [España]. / La pasamos bien [Hispanoamérica]. 

 Preferencia de los pronombres átonos sobre los tónicos 
*Vi a ella. / La vi. 

 Posición 
 Enclisis y proclisis: formas flexionadas, imperativo y formas no personales 

lo escribo / escríbelo / escribirlo / escribiéndolo 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/05_funciones_inventario_a1-a2.htm#p32t
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[v. Ortografía 2.1.] 

 Alternancia en la posición del pronombre en las perífrasis más habituales 
Voy a verlo. / Lo voy a ver. 
Enclítico obligatorio con hay que 
*Lo hay que hacer. 

 Alternancia con verbos modales: poder, soler… 
Puedo hacerlo. / Lo puedo hacer. 

7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

 Forma 
 Formas invariables 

me, te, nos, os 
[Zonas voseantes de Hispanoamérica] 
Uso de la forma te con el voseo 
Vos te hacés la comida. 

 3.ª persona con variación de número 
le / les 

 Sustitución de le / les por se ante pronombre átono de OD 
El permiso, a María se lo dieron hace un mes. 

 Preferencia de los pronombres átonos sobre los tónicos 
*Di el libro a ella. / Le di el libro. 

 Presencia / ausencia 
 Presencia obligatoria con o sin sustantivo al que se refiere (doblado de 

clíticos) 
Se lo doy a Luis. 

 Coaparición del pronombre átono y del pronombre tónico para 
añadir la información de género 
Le entregué el libro a ella la semana pasada. 

 Posición 
 Alternancia en la posición del pronombre en las perífrasis más habituales 

Voy a escribirle una carta. / Le voy a escribir una carta. 
 Valores / significado 

 Significado de experimentante semántico, pero no sujeto gramatical, con 
verbos como interesar, encantar… 

 

B1 7.1.2. Pronombres átonos de OD 

 Presencia / ausencia 
 Presencia en oraciones afirmativas cuando el antecedente está en otra 

oración y es un sustantivo sin determinante ni cuantificador (interpretación 
inespecífica) 
Tengo coche, pero no lo uso nunca. 

 Posición 
 Enclisis y proclisis: alternancia con la mayoría de las perífrasis de infinitivo y 

de gerundio 
Empiezo a entenderlo. / Lo empiezo a entender. 

 Restricciones: siempre enclíticos 
 El pronombre OD es complemento solo del infinitivo 

Conviene aprenderlo. / *Lo conviene aprender. 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/04_ortografia_inventario_a1-a2.htm#p21t
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 Verbos factivos: lamentar, sentir… 
*Te siento molestar. 

 Impersonales 
*Lo parece entender. 

7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

 Valores / significado 
 Valor anafórico (recurso para la tematización) 

A Luis le doy el libro. 
[v. Tácticas y estrategias pragmáticas 1.4.2.] 

 [México, Centroamérica y Chile] Pronombre le muchas veces enclítico y 
usado únicamente como enfático 
¡Ándale! 
¿Qué le haces? 

7.1.5. Combinación de los pronombres átonos 

 Jerarquía en la ordenación según la persona gramatical: OI + OD 
Te las di. 
Me lo dio. 

 Pronominalización obligada del OI con la presencia de un átono clítico de OD 
Se lo di a Juan. / *Lo di a Juan. 

 Los clíticos de OI y OD deben aparecer juntos si el de OI está seleccionado por un 
verbo que ha seleccionado otro de OD 
Voy a decírselo. / Se lo voy a decir. / *Le voy a decirlo. / *Lo voy a decirle. 

 Restricciones: siempre enclíticos 
escríbesela, escribírselo, escribiéndoselo 

[v. Ortografía 2.1.] 

 

B2 7.1.2. Pronombres átonos de OD 

 Forma 
 El pronombre neutro lo como sustituto de un atributo 

Lo soy. 
Lo está. 

[v. Gramática 12.2.1.] 

 Leísmo de persona 
[v. Gramática 12.2.2.] 

 Presencia / ausencia 
 Presencia obligatoria con OD no pronominalizado antepuesto, excepto en 

oraciones exclamativas o interrogativas (sin restricciones) 
El alcohol ni lo prueba.  
¡Qué regalo has comprado! 

[v. Tácticas y estrategias pragmáticas 1.4.2., 2.3.] 

 Coaparición del pronombre átono y del pronombre tónico para señalar 
énfasis 
Quiero verla a ella, no a ti. 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/06_tacticas_pragmaticas_inventario_b1-b2.htm#p14t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/04_ortografia_inventario_b1-b2.htm#p21t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/02_gramatica_inventario_b1-b2.htm#p122t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/02_gramatica_inventario_b1-b2.htm#p122t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/06_tacticas_pragmaticas_inventario_b1-b2.htm#p14t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/06_tacticas_pragmaticas_inventario_b1-b2.htm#p23t
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 Alternancia con todo y cada 
(lo) Pierde todo. 
Guarda cada cosa en su sitio. / Cada cosa la guarda en su sitio. 

 Posición 
 Enclisis y proclisis: con perífrasis acompañadas deme, te, se... 

*Lo ponerse a leer. / Ponerse a leerlo. / Ponérselo a leer. 
 Restricciones: siempre enclíticos 

 Construcciones absolutas al cerrarla leyéndolo varias veces 
 Pronombre OD incrustado (+ animado) 

*Te lo permito ayudar. / Te lo permito repetir. 
 Alternancia entre forma no personal y forma flexionada (restricciones) 

*Puedo que lo hago. / Te permito que lo repitas. 
 Valores / significado 

 Valor anafórico (recurso para la tematización) 
Mis ejercicios. No los veo. 

[v. Tácticas y estrategias pragmáticas 1.4.2.] 

7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

 Presencia / ausencia 
 Alternancia con verbos y expresiones con cambio de significado: tocar, 

tocarle… 
Toca el piano. / Le tocó la lotería. 

 Posición 
 Antepuesto si es complemento solo del verbo conjugado 

Te recomiendo venir. 

C1 7.1.2. Pronombres átonos de OD 

 Forma 
 Leísmo de cosa 

[v. Gramática 12.2.2.] 

 Presencia / ausencia 
 Alternancia con cambio de significado (una parte / totalidad) 

Si te apetece, coge. / Si te apetece, cógelos. 
 Alternancia sin cambio de significado en algunas estructuras con dos 

verbos transitivos 
Trae papel si lo tienen. / Trae papel si tienen. 

 Restricciones en la presencia obligatoria con el OD no pronominalizado 
 Anticipación rectificadora: foco, dislocación a la izquierda 

Este coche he elegido, no aquel. 
 Tópico, tema (cuando es inespecífico, sin determinante ni 

cuantificador) 
Discos tienen a montones. 

[v. Tácticas y estrategias pragmáticas 1.4.2.] 

 Posición 
 Alternancia con algunos en construcciones impersonales con haber y 

cláusula de relativo 
Los hay que piensan lo contrario. / Hay algunos que piensan lo contrario. 

 Alternancia con verbos de percepción física (ver, oír…) si el pronombre es 
complemento de los dos verbos 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/06_tacticas_pragmaticas_inventario_b1-b2.htm#p14t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/02_gramatica_inventario_c1-c2.htm#p122t
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/06_tacticas_pragmaticas_inventario_c1-c2.htm#p14t
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Lo he visto hacer. / He visto hacerlo. 
Lo he visto robar. / *He visto robarlo. 

 Valores / significado 
 Expresiones fijas con pronombres átonos 

arreglárselas, fastidiarla, tomarla con 
7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

 Forma 
 En oraciones impersonales con ser, resultar + adjetivo 

Me fue imposible llamar. 
 [El Caribe, México, Colombia, Panamá, costa del Perú, Ecuador, Argentina] 

Presentación del plural del OI en las series se lo 
Se los di [el libro a ellos]. 
Se las dije [la verdad a ellas]. 

 Laísmo y loísmo 
[v. Gramática 12.2.3.] 

 Presencia / ausencia 
 Ausencia cuando el OI no se puede precisar o especificar 

Ese asunto interesa muchísimo. 
 Alternancia cuando el OI es muy general (referido a todo el mundo, 

cualquiera...) 
Eso (le) sienta mal a cualquiera. 

 Valores / significado 
 Valor neutro del pronombre le en determinados contextos 

No le hagas caso a lo que piensen. 
¡Qué le vamos a hacer! 

 Tematizador de complementos locativos 
Se le echó encima [= Se echó encima de él / ella]. 
Le va detrás desde hace tiempo [= Va detrás de él / ella desde hace 
tiempo]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/02_gramatica_inventario_c1-c2.htm#p122c1
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ANEXO 2 – Aula Internacional 2 

Corpas, J., Garmendia, A. y Soriano C. (2005). Aula Internacional 2. Barcelona: Difusión. 
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ANEXO 3 – Aula Internacional 3 

Corpas, J., Garmendia, A. y Soriano C. (2006). Aula Internacional 3. Barcelona: Difusión. 
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ANEXO 4– Aula Internacional 4 

Corpas, J., Garmendia, A., Sánchez, N. y Soriano C. (2007). Aula Internacional 4. Barcelona: 

Difusión. 
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ANEXO 5 – Prisma continúa A2 

Gómez, R. y Oliva, C. (Coors.). (2007). Prisma continúa. Madrid: Edinumen 
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ANEXO 6 – Gente 1 nueva edición   

Martín Peris, E. y Sans, N. (2004). Gente 1 Nueva Edición. Barcelona: Difusión. 
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ANEXO 7 – Gente 2 Nueva edición  

Martín Peris, E. y Sans, N.  (2004). Gente 2 Nueva Edición. Barcelona: Difusión. 
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ANEXO 8 - Gente 3 nueva edición  

Martín Peris, E., Sans, N. y Sánchez, N. (2005). Gente 3 Nueva Edición. Barcelona: Difusión. 
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ANEXO 9 – Gramática básica del estudiante de español 

Sadurní y Ventura, J. (Coor.). (2005). Gramática básica del estudiante de español. 

Barcelona: Difusión.
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ANEXO 10 – Gramática de uso del español: teoría y práctica con solucionario 

Aragonés, L. y Palencia, L. (2005). Gramática de uso del español: Teoría y práctica con 

solucionario. Madrid: SM. Páginas 84-85. 
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